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, 

DEL SE:&OR CABEZON , 

• 

ciones, a raíz de las recientes elecciones gene' 
rales de senadores y Diputados . 

• 

• 
. .D. Sumad. de 
m. Aotas de las SesiOlle8 Anteriores. 
IV. de ,a' Cuenta. 
V. Teáo del Debate.·· 

. . " 
• 

1.-

l. sedor Gardeweg· Plantea una cuestión 
reglamentaria relaélonada con la tabla 
de la presente sesión. El señor Cabezón, 
Presidente Accidental, abre debate so. 

. bre el ps:rtitular, y'la Cámara toma una 
. resolUCión al respeeto. 

, 
, 

2 . .......se entra a considerar' el objeto dé· la 
presente sesión: el fallo del Tribunal 
Calificador de ElecCiones. 

. 2. Moción del señQr Vargas Molinare, con 
la que. inicia ufl proyecto de ley ,por el cual 
se modl'fica la Ley de Elecciones. 

111. -, ACTAS DE LAS 

• 
No se adoptó acuerdo al respecto. 

, 

IV.-. DE LA A 

N.() 1. Presentación suscrita por 29' seño-. . 
. res Diputados, en que solicitan la celebración 
de la presente sesión, COn el objeto de tratar 
acerca del fallo del Tribunal CaUf1cador de . , 

Elecciones, a raíz de las recientes elecciones 
generales de Senadores y Diputados. 

: N.o 2. MOCION DEL SEtitOR VARGAS MO •. 
, . 

• 
- LlNARE. 

, 

. 1. PresentacIón suscrita por 29 señores 01- "HONORABLE CA.'lARA: 
putado!, . en que solicitan la céiebración de la 

• 

presente sesión, a fin de tratar acerca dé! fa· .' . En la calificación de las elecciones últimas . 
. Uó diCtado por e1 Tr1bunal Calificador de Elec.· se han producido en el Excmo. Tribunal Cali-
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612 CÁMARA DE D¡lPVTA1>O,S 
= 

fidador discrepancias de opiniones' con rela­
ci,ón a los números 4.0 y 5.0 del artículo 115 de 
la Ley Electoral. 

. Un voto de· minoría, formado por dos miem • 
oros de ese Tdbunal, ha aplicado la regla con­
tenida en el número 4·.0 del artículo' 115, de la 
citada Ley, conforme a SU tenor gramatical. 
cumpliendo con ello el imperativo precepto 
contenido en el artículo 19 del Código Civil, 
mientras que el voto de mayoría ateniéndose . , 
"a la simple lectura", ,com,o lo expresa el fallo, 
entiende otra cosa muy distinta de lo que han 
entendido los jueces que emitieron el voto en .. , 
mmona. 

Si a esta discrepancia de opiniones, que 
tienen un mismo fundamento"o sea, el gra. 
matical, pudiera deducirse que el .texto legal 
es OSCURO, Y' que, por .10 tanto y conforme 
al artículo 19, inciso 2.0' del CODIGO crvn... 
es lícito recurrir al espíritu de la 'ley clara', 
mente manifestado en ella misma, o en la his. 
toria fidedigna de su establecimiento, resul-" 
ta que este medio interpretativc' es pObrísimo 
en elementos de convicción. . . 

¿QUé nos dice el espíritu general que infOl:·. 
ma a la Ley? Se ha ,sostenido qUe ella tienq.e 
a robustecer a 108 .partidos políticos, para .10 

cual da importaneia fundamental a las listas 
de candidatos que ordena formar y a la colo. 
cación d'e ellos en las mismas; y que por una 
especie de favor' hacia el elector, éste puede 
alterar ese orden cuando los últimos candida. 
tos obtienen, la cifra repartidóra. 

A este argumento se pueden oponer las sl-
guientes objeciónes: ' 

1.0) En el hecho y ante el Derecho, el elece 
tal' puede alterar, en absoluto, el orden de' 
preferencia. en una lista, pues para ello le bas_ 
ta hacer uso del derecho que le otoJ.'lga el ato. 

• • 
tículo 75 inciso 2.0 de la Ley Electoral; esto" 

, es, . poniendo" una cruz al lado' del nombre 
. , • "que prefiera"; y si esto 10 hace LA GRAN 

M .. !\IYORIA DE LOS ELECTORES, el orden de 
precedencia de la lista quedará alterado en 
absoluto. 

• 
2.0) ¿Cómo se robustece un partido políti-

. co por el orden de preferencia de una lista, 
marcada por los padrinos de la lista y sus can. 
didatoS? Un partido se robustece, esto es, se 
hace más fuerte, más vigoroso . y más firme, 
oen el número de sus afiliados o en la cali­
dad de sus ideas; y por mucho que cavilemos 
en torno de esta' supuesta "ROBUSTEZ", no 
comprendemos cómo un partido conseguir~ 
más adeptos o progresará en sus ideas por el 
orden de precedencia de los candidatos en la 

, 

, 
. 

. un· progreso, tienden a desplazar a los· anti-
guos sistemas de votar, sean ,mayoritarios o 
minoritarios, se han fundado siempre en lista ' 
de. candidatos CON SU ORDEN DE BRECE. 

, . . 

DENC'IA. Hace noventa años a la fecha, es en 
1855, el Ministro de Hacienda de Dinamarca, 
Andrae, ideó un sistema proporcional, y este 
sistema, así como 'lOS que le han fun-
cionan sobre la base de listas CON 'DE 
PRECEDENCIA DE LOS 'cANDIDATOS. Nin. 
guno de estos sistemas ha tenido 'como minI. , 

"ROBUSTElOER" a lOS partidos pollticos, sino 
obtener una representación parlamentaria que" 
guarde proporción cO::1 las fuerzas electorales, 
políticas o no políticas,y determinar quiénes' 
han resultado elegidoo. ' . 

¿Pocj.rá ilustrarnos el espíritu de la ley la 
historia fidedigna de su establecimiento? Me­
nos aún. ,El primer texto que se promulgó fué' 
el Decreto. Ley N.o 542, de fecha 19 de Septi'em­
ore de '1925, con el fin de dar cumplimiento al 
artículo 25 de nuestra Constitución Política, 
promUlgada un día antes. Ese Decreto-Ley se 
acordó en Consejo de Ministros; y nO hay ac_ ' . , . 
tas de' discusión del Decreto-Ley que PUEDA 

. ORIENTARNOS EN FORMA ALGUNA. 
• 
Es indispensable una· pronta reforma de 

nuestra Ley Electoral, por dos razones funda. 
mentales, fuera de las que ~e anotarán en el 
curso de la presente moción. 

En primer lugar, la Ley de Elecciones for­
ma parte del Derecho Público N~dorial. Por 
razones fundamentales de orden público, na. 
die, ya sea una magistratura, ya una persona, 
ya una reunión de personas, puede atribuirse . 
otra autoridad o derechos que los que expre. 
samente se le hayan cOnferido por las Leyes 
según lo previene el artículo 4. o de nuestra 
Constitución política. Una ley ~xpresa es la. 
que es' clara, la que. está' bien especificad,a. 
Nuestra Ley de Elecciones parece no serlo, da-
da la discrepancia de opiniones que' han mo. 
tivado los números 4.0 y 5.0 del artículo N.o 

. 115. Mas parece que el EXA!mo. Tribunal ~o 
se pronunció en definitiva sobre' el número 
5.0 del artículo 115, dado que indudablemente 
no encontoarían argumentos de derecho co-. 
mo . para poder decir al país la justificación 
de "un fallo y pr.efirió desentenderse sin im~ 
portarle el perjuicio ocasionado a ciudadanos 
legalmente electos, aplicando, como en el· ca­
so de la elección de la provincia de Cautín, 
solamente el fallo ya dado sobre el número 4.0 
del artículo 115, siendo que . también pudo 
aplicar o debió aplicar el N.o.5 del mismo ar­
ticulo, para lo cual se solicitaron alegatos y 
un pronunciamiento o fallo' sobre la interpre­

. ~ación que el' Excmo.' Tribunal dariaa la re. 
. gla 5.a. . 

lista. ~ 
, 

, . 

" 3.0) En realidad, todos los sistemas de re. En segundo lugar, es necesario que lús can-
presentación proporcional numérica que, como didatos y los patrocinantes de las listas sepan, 

• 

• 
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·en lo futuro, a' qué ate~erse. Si el voto de 115, N.o 4.0, ya ese orden es de preced~cia 
minoría del Tribunal CtWficador, a que ~os en el mismo artículo 13 yen el n1ím ero '1,0 _ 
hemOs referido, gana una opinión más en las del artículo 115. . . 

· próximas calificacionés, la interpretación he- _ Tiene preferencia el que aventaja a otro·.~n 
cha hasta hoy por ese Tribunal vendrá al sue- . merecimientos. 
lo _ Así sucedió con la errada interpretación Tiene precedoep.cia el que va antes, de, _otro, 
que durante más de 60 años dieron. los Tri- con relación al tiempo o ll,lgar .. 
bunales de Justicia a la jurisprudencia sobre Para el sistema electoral ~lga,' y. ~rlo 
"La posesión efectiva de herencia". tantO' para el nuestro, no tiene . 

• , alguna el mayor merecimiento de un candida~ 
, Nuestra Ley de EleCciones está inspirada en' to· sobre otro; pero si el orden de precedencia 
la Ley belga, promulgada el 29 de· diciembre en la -lista, o el orden de presentación,. según 
de 1899; y cotejando' ambas leyes, luego sera' Ley Belga. 

. 

· echa de ver que la nuestra es confusa, o si no En realidad, cualquiera que sea el orden de 
lo es, da origen, cuando menOS, en su redac- presentación de la lista, la la Be-
ción,a encontradas interpretaciones precisa- ñala el elector.' En efecto, el 75 de 

, . 

m¡ente en los puntos en que separó de la ley'. ]a Ley, explicando el modo de votar, dice: 
que· le. sirvió de fuente blspiradora. . "Cuando . se trate de elecciones pluripersona-

Por lo tanto,. la reforma, con ~lación al ar- les, el elector podrli poner· una cruz al lado 
tículo 115 de nuestra Ley de Elecciones, con-. del nombre que prefiera, .. ." El inciso 10 de] 
siste nada más que en esto: traducir el res· ,articulo 83 se refiere a "las preferencias se­
pectivo artículo de la ley ,belga, que es el 265 ñaladas en favor de cada candidato". Y estd 
en su inciso 5.0, en reemplazo de los nÚmeros mismo articulo, en su inciso 5.0, establece"que 
3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0 del artículo 115 de Dues· "las cédulas que aparezcan sin la sefial CJue 
tra ley. ' , , ha podido hacer el elector, se escrutarán· en 

Estimamos necesario, además, -aprovechar favor de la lista respectiva". . , 

esta refofma para proponer otras, que en 'na-P~r lo tamo, es el elector quien, soberana-
· d¡;i atacan al sistema electoral, sino que' tien- mente, decide marcando su preferencia en· fa­
den a encauzar nuestra Ley en la pura fuen- vor de . determinado candidato de la lista; j 
tede la Ley Belgáque, hasta ahora, sólo en si así no lo hace, es porque quiere- que Su 
;parte le ha servido' de modelo. voto. aproveche a los candidatos de la 'lista se-

Los motivos de la reforma y los preceptos . gún el' orden de precedencia en la presenta" 
. que pretendemos deroga~ ·eintroducir en ción de los candidatos. . , 

• 

nuestra Ley, se explic-an en, los siguientes pá- En consecuencia, y a fin de evitar conclu-
Trafos de la presente mocwn: siones reñidas con la volUIrfad soberana del . -

, 

-
l. . El orden de presentación de las lis-

tas; 

n, Los electores 
, 

m. La. de oIPinión del elector: '7 

IV . ~proelamación de los elegidos ~ 

.' 

l' 
• • . ¡ 

EL ORDEN DE PRESENTACION DE LAS 
LISTAS 

Mientras 108 legisladores de la Ley· Belga 
. han empleado cuidadosame~te los términos en 
que debían expresar ,la-Ley, los nuestros ma­
nifestaron un evidente descuid04 al respecto. 

La Ley Belga, como aparece en· sus artícu· 
los 254, inciso 3.0, y 259, se refiere a un "or-

, .. 
den de presentaCión" de los candidatos en la . , 

lista, empleando esta expresión cuatro veces 
en este último. articulo, mientras que nues· 
tra Ley se ha referido a ,ese orden con dos 
voces distintas: ya ese' orden es de preferen­
cia según loS articulos 13, 14, 20, 22, 113 '7 

-

• 

, 

• , 

elector, propongo· al final la reforma corres-
pondiente. 

• 

n 
. 

LOS ELECTORES INDEPENDIENTES 
, 

Según el artículo 25 de nuestra Constitución 
Política,- la representación proooreionaJI en el 

, Congreso . debe referirse. a dos fuerzas O co­
rrientes de' opiniones: las de los partidos pO· . , 

líticos y las que no· sean de esos partidos. 
Nuestra Ley de Elecciones, completandO el 

pensamiento del legislador' constituyente. es­
pecificó en su artículo, 14, letra a), iD.ciso 2.0, . . . 

que estas fu'erzas de opiniones no políticas po.-
.' ' 

dían provenir ,de entidades SOCiales, . de enti-
dades . e~onómicas y de cierto número de elec­
tores independientes, esto es, no afiliados a 
ningún partidO político. .' ' 

Según nuestras estadísiltcas Jelectorailes, uo 
menos de ciento· v,einticinco mil electores no 
están afiliados a partido político. , 

Pues bien; la Ley Electoral, mediante t:~ 

formas introducidas en ella, coarta la libre ex­
preSión ~el pensamiento de estos electores in-' 
depend1entes y vulnera,' en fonna india-ecta, 
el ,pensamiento del legislador constituyente, 

, 

, 

• 
, 

-

, 

\ 

, 

• 

• 

• • • 

, ¡, " .. . . . 

. . 

, . ,': 
h 

" , · , · -, 
.' . , · . . 

, 
, 

-, ," 

-
• 

, .-· . 

• 

, 
• 

· · , 

· . , 

, . 

, 
· " -.'. 

, 

, 
_ i 

• .. . 

• 

, 

-

. , 

· , 

, 

, 

. , 

. -. . 

, , 
- .: 

• 

• 

.' 

, , 

• 



..-" " -... , , "" ~. 
-," . 
v::' -. ', .. 
.' -

,~ ,- ; 

, 
o 
" ., 
" '" , .~-
e 
" , 

.,' -
> c_ 
, ' , 
o.' • 

, 
-." 'o 
" " 
, , 

¡ . , -, 
, 
• 
" 

. : " , 
o 

'--" 

, 
-' '. 

, 

, 

, , 
., ' 

" 
, 

, , 

• , 
, 

. í . 

, 

" 

, o 

" o , 
" , 

" . 

, 

, 

, 

• , 

• 

, 

, 

, ' 

I 

, 

• 

, 

• 

.. 
, 

, 

, , 

, 

, 

, 

, .... ' .. ,; ... 
: -'-'_.' 

,""'-"'" . . .' . . , . . ' . 

-

614 CAMARA DJ.] D:uPUTADOS , 

vertido, 'como se ha expresado, en o el articulo 
, 25 de nuestra' Constitucióh 'Politica. 

Si antes' bastaba que, ¡;a reunÍesen cien elec­
tores para patrocinar una lista de candidatos, 
ahora se exige el' C9ncurso ,de trescientos elec­
tales; yS! antes eSOS cien, electozes podfan 

'concurrir separadamente ante el Conservador 
"de ' Bienes' Ráices para sus,cribir el patrocinio 
de la lista., 1IJhora se exige' que los trescientós 
electores concurran en un solo acto a esa SUS-

'cripción . ' 
Esta última exigenCia no podrA jamáS cum­

plirse. La Ley debe contener, preceptos que 
puedan cumplirse. ' 

,. Os propongo, en consecuencia, en el proyec' 
to de, Ley la enmienda correspondiente. 

, 

m 

LA DE OPINION' DEL 
, 

Para ~os efectos de la refOrma que os pro­
pongo, creemos que 'bastará recordar algunos 
preceptos legales: 

La, soberanía reside esencialmente en la na­
ción, 'la cual delega su ejerciciO, en las auto­
ridades 'que establece la Constitución. <Art. 2 
de la Constitución Política de Chile). 

, Son 'ciudadanos con, derecho a Sufragio loS 
chilenos que hayan cumplido veintiún años de 

, edad, que sepan leer y escribir y 'estén inscri' 
. tos en los registros electorales. (Art. 7 de la 

Constitución Política) . 

TQdo elector está· obligado a sufragar, esto 
es, a votar o manifestar su preferencia en fa­
vor de cierto candid'ato,. (Ar.t.59 de la Ley de 
EleCCiones) . 

Son electores, para los efectos de la Ley de 
Elecciones, los ciud.adanos inscritos en los Re; 
gistrosElectorales. (Art. 59 de Ley de Ele<:· 
ciones) . 

• 

En las elecciones pluripersona.les, el elector 
podrá poner una cruz al lado del nombre del 
candidato que prefiere. (Art. 75 de la Ley 
de Elecciones). 
, No obstante estas ,disposiciones, se haintro' 
-::lucido en' el inciso sexto de la le a a) del 
artículo 14, el siguiente párrafo:" presi· 
dentes y secretarios de las mismas entidades 
(que presentan las listas de candidatos) ten­
drán facultad, además, para establecer en sus 
declaraciones, qué el orden de preferencia fi· 
jado para los, :candidatos de la lista no pOdrá 
ser 'alterado por los electores y que esaspre­
ferenciaS se mantendrán para. el, efecto del 

,escrutinio y determinación de los candidatos 
elegidos por la lista". . 
, y ¿dónde quedan la soberanía popular, el 
SúfTagio universal y los electores? Esté pre-

- - -- ' 

cepto vulnera abiertamente nuestras Institu-
'cloneS Democráticas, nuestra. Constitución 

, ' 

, 

• 

, 

Política,' y constituye en depositarios DE" LA . " 

SOBERANIA NACIONAl. A LOS PR":SIDEN-' 
,., . , ~ 

y SECRETARIOS DE LAS, ENTIDADES 
QUE LAS r.TSTASCANDI-
DATOS., 

En consecuencia, os proponemo,s en el, pro­
yecto de ley suprimir el párrafo citado, del 
artículo 14. 

IV 

, 

PROCLAMAéION DE LOS ELEGIDOS 

,Las opiniones se han dIvidido, dentro del 
~o. Tribunal Calificador, y fuera de 'él, 
respecto de la interpretación de los números 
4.0 y 5,0. de la Ley de Elecciones en su ar­
ticulo 115. 

Nuestra ley, no obstante que quIso 'ser muy 
circunstanciada, expOniendo la.s ideas en los 
números 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 y 7.0 del artículo 115, 
se ha prestado a dOS interpretaciones opues­
tas con relación al nÚlIllero 4.0, S a tresdi· 
versas interpretaciones con relación al :N.o 5. 

Con mucha ;precisión, y claridad la Le, 
Belga se refirió a esta materia t1'n el inciso, 
2.0 del,artíoolo 265. 

,Se refiere el texto al caso en que er llúme· 
ro de candidatos sea superior al de puestos 

, que han correspondidO a la lista. Dice asi: 

"CUando este -nÚIDeroes superior, los asien- ' 
" tos se confieren . a los candidatos titulares 
" que han obtenido mayor número de sufra­
c'. gios. En CMO, de paridad, preva:lece el orden 
" de presentaCión. Previamente a la, designa-
Ce ción de los elegidos, la Oficina. princiPal \ 
"procede a atribuir individualmente a los 
" candidatos titulares los votos de" lista que , ' 

" les sean favorables según el orden de pre-. " 

" sentación. Esta atribución se hace de modo 
, " devolutivo. Los votos de lista se agregan a 
" los sufr~os, nomin,atlvos obtenidos ¡por el 
ce primer" ' de la lista, hasta con-
" currencia 10 que le sea necesario para 
" completar el divisor electoral; el excedente, 
.. si queda' se atribuye en igual medida al 
ee segund candidato, y, así sucesivamente 
" hast:yque se hayan atribuído todos los vo­
.. toa.o' de lista.:'. 

, 

Cuando se discutía el. proyecto que se cop-
, virtió, en Ley en Bé};gioa, , el Ministro de J us­
,ticia de ese páís expIicó, el texto con el si­
guiente ejemplo, sobre las siguientes bases: 
a) la cifra electoral era 8:000; b) los votos de 
i1sta 10.000;' o) Los candidatos eran 6, y d)' 
A la lista correspondieron 4 asientos: " 

, 

• 

, , , 
, 
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SESION 21.a ~XTRAORPIN~RIA, EN 

, 
, 

2 L • 
, 

yotos , 

v~ de Lista Totales 

• 

.A •. •• 2.000 

B .. .. '5.000 

O .. . . 3.000 

D .. ...3.000 

'. .. 10.000 , ' 

•• •• 1.000 

, 

A 2.000 , 6.000 

B 5.000 '3.000, 

O ' 3.000 1.000 

10.000 

D 3.000 

E 10.000 ' 

F 1.000 , , - • 
• 

/ 

,QtJEDAN 
, 

-rt 

, 

8.000 

8.000 

4.000 

3000 

10.000 

1.000 

'11' :eon .... ."" ..• .". . ~.. ...... .. .. " 10.000 votos 

,A Con ..... ...... ...... ...... .. .... .. .... .. .... 
" 

'B OOn ... ' '-... .... ...... .. .... .... 0, ...... ...... 

, 

.. 'C- oon ... ' ........................ ,0"" .... .. 

• 

, 

6.000 

8.000 

4.000 

" 

" 

" , 

Hemos estimado conveniente idejar cons­
tancia eJl la' presente moción, por medio de 
un ejemplo, del pensamiento que inspira el 
precepto aludido, ejemplo que, COmo os ma­
nifestamos, ·rué pue.ort.o ¡por el Ministro 
de Justicia de Bélgica a Jos mlembn'S del' Se- ' 
nado s1 ros votos de l~ta, con ,relación al 
ejemplo propuesto, hubiesen sido cinco mil, 

,,'E!stos votos deben 'al primer can-

, 

16 DEMAY'Ü' 1945 , 
, 

, 
" 

Resultarán elegidOS q~ cuatro primeros. 
prefiriéndose a e respecto de D' porque 4k1\un 
Qcupa puesto en la nsta. 

, 
.. 
• 

precepto transcrito de la ley' belga ofre­
~e las siguientes diferencias con re1.8lclón t 
los lprece,p¡tos de nuestra ley: 

, 

, 

,1.0. Los votos nomInatiVOs obtenidos por 
un candidato solamente a él favorecen, aun 
cuando ellos soprePa,sen .á la cifra. 
ra. En cambio. los votos de lJsta pueden fa­
vorecer a uno o' más eandidatos de la Hita, 
según el estricto de precedencia de la 

,misma' !lsta. Esta regla es de una lógica que 
nos parece lnatacll.ble: es el elector a quien 
correSlpOnde. úniCamente, elegir, Para lo cual 
dispone de dos votos, ,a su arbitrio: el voto 
nominativo, que es y será siempre paJ'a. el 
candidato favorecid,o por su elección; o el 
voto de lista, mediante el cual acepta e'l or­
den de precedencia de la lista, manifestado 
,que es su volunta!d que salga elegido cual-, 
quiera de ellos s~gún ese' orden de' prece-

, 

, dencia. T()S votos de lista vienen a. ~r 00100 

un fondo enmún de votos, aproveeh~le JPor ' 
todos los candidatos de la lista, según el 
orden de precedencia en ella, hasta el límJte 
en que esos votos sean aptos para completar 
a' cualquiera de ellos la. cifra lepartidora y 

, ' 
así sucesivamente según el orden de prece-
dencia de la lista. ' 

Por otra parte, nl\restra ley «(N.o 1) del al'­
tículo 115) manifiesta que si ninguno de !l08 
candidatos obtiene la cifra repartidora, (' si 
aplicada la regla cuarta aún quedan 
por llenar en la lista, se "m los ' 
votos' de cada candidato no proclamado, que 
&ern igual, para el primero de éstos. al nú- , ' 
mero de puestos que queden por llenar en la. 
lista; ;para er segundo, esa cifra menos uno; 
para el tercero, esa cifra menos dOS, yasi 
sucesivamente; y q'Uese proclamarán elegi­
dos a. los que t~gan las más mayo-

• nas. didato, quien obtendrá cOn ello siete mil vo­
",,1loS al sltluarlos a los 2.000 votos nominati­

TOS que él' obtu'\to. , ~ este ,caso, el resultado será el Siguiente: Se han sostenido tres teorias, a saber: que 
" " el primer candidato multiplica, únicamente, 

_________ ..,__------- ,SUS, votos de candidato; que multlpllca. estos 
votos más los sobrantes de' votos de ,lista Y 

. sobrante de votos nominativos; y que multl· 
plica sus votos de candidata smnados única­
:mente a los yotos de lISta (según la teoría 
del voto en minoría del fallo del Excmo. Tri­
buna,l Calificador, ya alUdido). 

, 

B con .... ...... ...... ...... .. .... ," .... o' .... 

A OOn .... ...... ...... .. .. : ." .. .... .. .... 
, 

'H OOn .... ...... ..... '"'' ...... ...... .. .... 

'C C<>n .. '. ..... ' .... .. "" ...... .. .. " ...... 

-D, con ; .. ' ... ~ .~. o· •••••••. 

P COD ~... ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 

10.000 votos' 

7.000 

5.000 

3.000 

3.000 

1.000 

" 

" 

" 

,. 

" 

, ' 

Esta disposiCión contiene un 'evidente con­
trasentido y' una mal-eada injustieia. 
efecto, supongamos, con telación al ejemplo 
ya dado, que los votos d,e lista hubiesen al-, I 

camada a 5.000. Si es'tos votos se agregan 
a los nominativos (2,;()(16) de'! primer candi-

"_. ____ ...;' ___ --'-, _______________ . _', dato,' éste obtiene 7.000 votos, que lQS multi-
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'. 

plicará por 3 (pues un puesto fué ya' ocupa­
do por E, con SUs 10.000 votos nominativos, 
con lo que obtendrá 21.000 votos),. ¿Es posible, 
ante" la SUlPrema voluntad de'! elec1Or,' que el 
candidato A, que obtuvo la quinta parte de 
los votos qUe obtuvo E, resulte en definitIva, 
máis que dl1plicando 19s votos que éste obtu­

. 9' vo. 

Estamos en preseilcia de un problema sen­
cilla; la determinación de loselegldos en ea­
.da lista; y el sentido común nos dice <FUe es 
preciso dejar a un lado este' sistema de las 
multIplicaciones, fantástico por el número d~ 
sufragios muy superior al número realmente 

. emitido, absúrdopor lo complicado, ·e injus-
to, pues favorece, no pocas veces, al candi­
d.atomenosfavorecido por la opinión pública 
de los electores. 

, 

El sencillo prOblema de" ladetermlnación 
de lOS elegidos debe resolverse 'por el' sencillo 
sistema. de la ley belga; la mayoría de los 
sufragios realmente emitIdos ¡por el ele'Ctof, 
.sean nominativos o de listas, sin multiplica-

,. - §.. 

ción alguna. . . . . 

" Como en. el artículo transcrito de la ley 
'belga, que propone'mos se adopte ennuestrc1 
ley, ya expresa qué se hace COn los votos de 
lista, resulta inQficioso, el segundo inciso, del 
artículo 113, y al suprimirlo s'erá 
especificar más el primer inciso de dicho ar­
tieulo. 

" " 

No dudamos,que al Sei' acogida ipOr la Ho-
. norable Cámara la ~odif1caición que propo­
nemos a su consideración, juntooon volver 
nuestra ley. a su fuente inspiradora, resguar­
darán la suprema voluntad del erector; el sis­
tema electoral no dará. origen a' encontradas 
opiniones, y los patrocinantes de las listas Y' . 
los candidatos inscritos en e'Has tendrán ple­
na seguridad de que la ley, ¡por la claridad y 
'Pf!"ee1sión de sus términos, será la melor ga:­
rantía de sus justas e~pectativas. 

En consecuencia, Os propongo el siguiente 
, . 

, 

PROYECTO.DE 

• 

Ar:tíCUI!) l.!) la p8il.a.bra 
. "Preferencia" por la· de "Precedencia" en loS . , 
siguientes artículos de la Ley' de 'Elecciones: 
inciso 2.0 del Artícu'lo 13; incis9 3.0 de la le-• • • 

tra 'b) del Artículo 14; inciso 1.0 del Artículo 
%0; inciso 2.0. del Artículo 22 y 115 inciso' 1.0. 

ArtíCUlo 2.0. ·Reemplazáse en· el primer 

del· mismo artíoolo 
un solo aeto". . 

la frase que "1: ea 

.. "rtículo 3.0. Suprimese del aztículo U 
el siguiente párrafo: "Los Presidentes y Se­
cretarios de las mismas entidade$ tendrán fa-
cultad, además, para establecer en S1l8 . 

raciones que el orden de fijado '. 
para los candidatos de la lista no podrá ser 
alterad{) por los electores, y que . prefe­
rencills se mantendrán para el efecto del es­
crutinio 'Y detel'minaclón de lOS candidatolt 
elegidos· por la lista". 

Artículo 4.0. Redáctase el Jhtículo 113 fle' . . 

la Ley de Elecciones, suprimiéndose sa se-
gund() inciso en la siguiente . 

Artíc'ulo 113. Valiéndose de las ~cJa-
,raciones oficiales de que se ha-
bieren enviado' al Director del Registro Elec­
toral, en conformidad a los Artículos 16 y 2f, 

· o reclamando copia de ellas, el Tribunal co­
locará a los candidatos en el orden de pre-' 
cedencia que estas dec[aracioncs señalen, y 
sornará Jos . votos nOUlinativos obtenidospOl" 
todos los de cada lista, con los vo- . 
tos no nominativos, para determinar los votos 
d.e lista". ' 

Artículo 5.0. ;Reemplázanse los mímeres 
3.0, 4.0,5.0, 6.0 Y 7.0 del ArtíCUlo 115, por e-r 
siguiente: . 

5.0. . , Si el número de presen-
tados es mayor que el de los puestos que a la 

· lista correspondan, se proclamará elegidos a 
los candidatos que ¡hayan obtenido ma.yor nú­
mero de sufragios; pero si resultan dos o más 
candidatos cOn' igual' número de votos,se 

. proclamará a los que sean . faV'OrecidospOf 
el orden. de precedencia de· la lista. Previa­
mente, a la designación de' los elegidos, el 
Tribunal Califica·dor procederá a atribuir in­
dividualmente a los candidatos los votos de 

· lista qu~ les esan favorables, según el orden 
de precedencia en la lista, en la siguiente 
forma: los votos de lista se agregarán a los_ 
votos nominativos obtenidos· por el· primer· 

. . " 

candidato d~ la· lista, hasta concurrencia de 
10 que le sea necesario 'para completar la cl­

. Ira repartidora; el exc,edente de votos, de!\>, 
pués de completada la cifra repartidora· al 
primer candid'ato, se atribuirá en igual medi-

, 

da al segundo candidato de 'la lista; y, así, su­
cesivamente, hasta que queden atribuidos t;e­
dos los votos de lista. 

. 

Artículo 6.0. La presente ley regirá ·desde . 
la fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial". 

Inciso de la letra b), del Artículo 14, la pala­
bra "TRESCIENTOS" por la de "CIEN"; y,... (Fdo.): Gustavo Vargas Molinare, 
suprímise en el inciso terc~ro de la letra b>, do por la Provincia de Qautín". 

Diputa- . 

, 

, 



• 

• 

. . 

• 

• 
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. 16 DE MAYO DE 1946' ·617 21.a EX'IiJMORDINARIA,'EN . 
~¡~\==================================. ==============================================~: I 

v. - ttno' DEBATE • • 

l. TABLA DE LA PRESENTE SESION.­
CUESTION KEGLüJl<:NTARIA. . . 

El señor. PROSE9RETARIO . Se . ha reci-
bido una solicitud,' suscrita por 29 . señores 
Díputados, . en la que Diden al señor Presi­
dente se sirva citar a ia Honorable Cámara' 
auna sesión especial para el día de hoy 

· miércoles úi del presente, de 11 a 13 horas 
· U1 a 1 P.M.), con el objeto de ocuparse del 
fallo .del Tribunal Calificador de EleccioneB. 

. . 

El señor' CABEZON . (Presidente Accíden-. 
tal) . De acuetdo con el artículo 82 del Re­
glamento, corresponde el primer turna al 
Comité Progresista . Nacional. 

El .!señor GARDEWEO. Pido la palabra, 
señor Presidente,. para plantear una cues­
tión reglamentaria. 

El señor, DELOADO. " Tiene que haber 
unanimidad· para que.' Su Señoria pueda 
plantearla. L 

El .señor GARDEWEG.- NO, Honorable 
Diputado, por cuanto el articulo 26 del Re­
glamento dice:' "Cualquier Diputado tiene 

· derecho para pedir la', observancia del Re':' 
glamento". Y yo, Honorable . colega, voy a 
pedir. la observancia del Reglamento. 

El señor TAPIA. ¿Eh qué sentido, Hono-
rable Diputado? 

. El señor OARDEWEO. Lo va a saber Su 
SeñOria. 

• 

. El señorCABEZON (Presidente Acciden-
· tal) . Tiene la palabra Su Señoría. 

. El señor GARDEWEG. Hemos sido cita-
• 

dos está mañana, señor Presidente,' para una 
de aquellas sesiones que el Reglamento cali­
fica de pejidas; y se expresa en la citación 
que ésta tiene por objeto ocuparse de los fa-

· 110s dados por el Tribunal Calificador de 
Elecciones. . 

Dispone el articulo' 82 del Reglamento de 
la Honorable Cámara de Diputados, en sus 
dos primeros incisos. lo siguiente: "Las se-

• • 

siones. pedidas se celebrarán cuando lo soli-
cite por escrito la quinta parte de . los Dipu­
tadOti. . . 

En cll.da solicitud podrá pedirse una sesión ' 
y en ningún caso para· tratar proyectos· de 
ley o asuntos de interés particular". 
..¿Por. qué usa estás expresionés el artícqlo 
82 del Reglarr.ento de la Cámara? Porque la 
Constitución' Política d¡el EstaQ.o establece, 
con toda' claridad, cuál~ son las. facultades 
exclusivas de la Cámara y, en . realidad. es-, 

tas facultades exclusivas las encontramos en 
el artculo 39 de la Constitución, que dice. en 
.iU parte. pertinente: "Son atribuciones ex­
clusivas de la Cámara de. Diputados: 1.0. de­
clarar si han o no lugar' las acusaciones que 
diez,a ·10 menos, de sus miembros formula­
reh en contra de los sigUientes funcionarios: 
del Presidente de la República, de los Minis-

, 
• 

• 

tras de Estado, de los Magistrados Superio­
res de los Tribunales de Justicia, etc:; y, 2.0, 
fiscalizar los' actos del Gobierno. Para ejer­
cer esta atribución la Cámara ,puede, con el 
voto de la mayoría de 108 Diputados presen­
tes, adoptar acuerdos o sugerir observacio:­
nes que se transmitirán por escrito al, Presi­
dente de la República. 

Más adelante, el articulo 82 de nuestro 
Reglamento establece las normas a que de­
ben ceñjrse estas seslOnes, y dice: "Estas se­
siones no . podrán pedirse: 1.0 Cuando la 
Cámara esté en situación de acordarlas;. y, 
2.0 CUando se pidan para un dia feriado· o 
festivo" . 

El señor. OCAMPO, No tiene nada que 
ver todo eso con el objeto de esta sesión. 

El señor GARDEWEG. Tiene mucho que 
ver, Honorable Diputado. 

, El. señor.OCAMPO. Todo está de acuer-
do con el objeto de la citación. . 

El señor GARDEWEG. . Sus Señorías tie­
nen que aprender un poco de DerechoCons~ 
titucional y, ,especialmente,.el Reglamento de 

, , 

la Cámara. 
El, señor CABEZON (Presidente Acciden­

ta}) . Ruego al Honorable señor Gardeweg 
se sirva dirigirse a la Mesa y evitar los diá-
logos.· . 

El señor GARDEWEG. No tengo ningún 
inconveníente, señor Presidente. . . , . 

Conforme a lo que establece el inciso se-, 
• gundo del artículo 82, sólo pueden tratarse 

en estas sesiones pedIdas, materias que se re­
lacionen con las facultades Qrlvativasde· la 
Cámara, como la de. fiscalizar los actós . del 
Gobierno, o con cualQuiera otra materia que 

. no sea dE: interés particular. 
Nadie puedt: decir can honradez que que'­

rer estudiar en esta reunión un fallo del Tri­
bunaJ Calif:cador de' Elecciones no es que­
rer tocar aquí un asunto de mterés particu-
lar. ' 

-B.ABLAN VARIOS SE~ORES DIup·U.,,· .... l'A_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don 
elección. ha sido falseada. 

Andrés) ,- La 

El se.iOr GARDEWEG, . Se llama de In­
terés particular este asunto porque no pue­
de llegarse a otra conclusión frente a la na­
turaleza y al ori~en mismo del Tribunal Ca­
lificad·)r de Poderes 

Dicho Tribunal está por encima de la Cá­
mara, por encima del Senado y por encima 
del Presidente de la Re¡:,ública. 

El señol' DJ AZ . i. Y por encima de los de-
rechos .iüdadanos tarubién? .. 

El. seÍ10r ESCOBAR (don Andrés) .. ¿Por 
. encima de· la honestidad?" . 

-HABLAN VARIOS S@ORES 
DOS A tA VEZ. 

, 

DIPU'l'A-

El señor GARPEWEG, Cualquiera reso-
lución que se tome en una sesión de esta na~ 

• 

• 

, 
, 

• 

, 

• 

· I ~ , ,-! 

, 

· ~' 

, -, 
• 

, " .. ,' 

• 
-, '. 

, 

· . , ... 
• • 

• 

, 

· · . 

• 

• • 

· . , . · , , 
, 

, · , 

· . 

, , 

· • 

• • 

. . 

• 

. . 

, 
, '. < ,. , 

.; 

, 
, 

, 



(:~" ,'""," ,. ~ -,' 
~.- •• < 

:.1_, ' -
i'~ . .... - . . 
r:~',--' ¡,.'- , .. 

-- . '" - ,--,",'" 
r.~:"" 
~':i " 
" " • ;.J _ ' · -, .. 
" , .. '... , 
> '. - , It- , 
" " 
~ " - ' ,_":! 
, 

, 
" '-" ' 

, ' , , , 
• , , , , 

l· ; , 
" 

"" \ 
, 
, , , 
, 

, 

" 

, 

", 

, ' 

, 

" , .. , 

, 

, , , ' 

, 

, , 
, 

, 

, , 

, 

, 
, 

, 

, 

, 

, 

• 

, 

, 

, 

, 

, 

• - , , 
, 

, 

CAMARA, DE DWUTAOOS , 

turaleza no puede mirar, sino a la finalidad 
que persigue todo, acto de fiscalización, ' 

El Tríbunal Calificador de Poderes es un 
Tribunal constitucional, un' Tribunal cuyos 
fallos no están' sujetos, a ninguna revisión. a 
ninguna fiscalización. a ninguna enmienda, 

, . 
señor Presidente" ' 
, El sefior DIAZ. Están sujetos sólo a la 
présión !te SWí, Señorías. 

El señor DELGADO Voy a probarle a 
Su Señoriaque ha habido fraude. , 

,HABLAN, VARIOS SE:RORESDIPUTA­
DOS .. 1\. LA VEZ. 

El señor TAPIA. Que se vote la cUE'stión , 
reglamentaria, señor Presidente. 

El señor GARDEWEG. "Señor Presidente, 
desde' el momento que, en esta sesión no se va 
a ejercitar ninguna de las funciones, privatI­
vas de la 'Honorable 'Cámara y, por el contra­
rio, se vaa tratar un asunto de interés particu­
lar, prohibido expresamente por la propia Cons 

,titución. 
Varios señores DIPUTADOS. ¡No, señor! 
El señor GARDEWEG. . " yo estimo que 

debe dilucidarse la cuestión reglamentaria y" 
en seguida, no dar, lugar a la sesión. ~ 

El señor CABEZON. (Presidente Accidental). 
. 'De acuerdo con el articulo 26, del Reglamen­
to, la Mesa apre debate sobre la cuestión re-
glamentaria., " . 

En consecuencia, ofrezco la palabrá sobre el 
particular. 

El señor ABARCA. Señor Presidente, que. 
se vote la cuesti6n reglamentaria. 

El señor BO~QUEZ. Pido la palabr"" se-
, . 

fior Presidente. ., 
El señor CABEZON (Presidente Accidental). 

Tiene la palabra Su Señoría, por 5 minu· 
tos. 

El se60r BORQUEZ. Señor Presidente, el 
Honorable· señor Gardeweg ha promovido una 
cqestión que, según, él, es de orden reg!amen 
tario y para dilucidarla, Su Señoría le' ha con­
cedido la palabra y después' me la ha "once­
didO a mi. 

Se' basa la cuestión reglamentaria, o apa­
rentemente reglamentaria, promovida por el 
Honorable señor Gardeweg, en lo que' esta· 
blece el' al'ticulo 82 del Reglamento de la 'Ho· 

, 

norable Cámara,' en Su inciso 2. o. 
Me voy a permitir darle lectura con tran­

qUllidad a esta disposición para que a h Ho­
norable Cámara no le quede duda de Que el 
Honorable señor Gardeweg incurre en un gra 

, 

ve error. 
, ' 

Dice el artículo 82: "Las s€siones ped.ida¡; se 
<.e!ebraráIi cuando lo solicite por. escrIto la 

. quinta parte de los Diputados". 
Corno esta primera parte no es de aplica­

ción en la cuestión en debate, habría que es­
tudiar la segunda parte de este artículo, que 
es la que pretende· aplicar el Honorable <'(>ño1 

Gardeweg y que diCe que en estas ~siones no 

, 

• 

, 

pueden tratarse asuntos de interés pamiculat 
o proyectos de ley con ese' carácter. 

En el caso presente; ¿para qué Se . ha pe­
dido esta sesi6n~ Para estudiar y disru1:ir' ut! 
fallo dictado por un altq. Tribunal de' la Re­
pública. ¿Esto envuelve, acaso, la dí&~.tSión 
. de un aSunto de interés particular, de un asun 
to que pRrticúlarmente interese a los seño­
res Diputados que intervienen en esta se-

" ? SLOn. . . . . 
¿Puede decirse que cuando se trata de fis. 

calizar la consti.tución de un PodeI Público.' de 
un Poder del Estado, se está. discutiendo una 
cuestión de interés particular? Estimo' que no, 

. seqor Presidente. No se me habria ocurrido 
pensar siquiera semejante cosa. 

Aquí nb se .está mirando el interés par<ticu­
l~r de los que hayan resultado o no eLectos, 
Lo que se está discutiendo aquí y lo que se quíe 
ra dilucidar es el fallo que viene a dar esta­
bilidad a un Poder del EStado. Y esto es esen 
cialmente de interés público. No mira, repito, 
a la calidad o al interés particular de tal 8 

cual Diputado que haya resultado electo . . - ' 

Yq declaro francamente, señOr Presidente, 
que no he leido todavía, este fallo. No lo co' 
nozco y por esto no lo voy a comentar el1 esta 
ocasión .. Pero decir que un fallo que viene 
a establecer en forma permanente la constitu­
ción de la Cámara de Diputados· y del Senado, 
es un fallo que mira. 'al interés particuláT de 
alguien, me parece el más craso, el más gran­
de de los errores. Una afirmación de es~.!! na­
turaleza es sencilamente una aberración de or­
den jurídico. 

No se puede sostener que un fallo de esta 
naturaleza, que afecta a toda la ciudadanía, 
a todo el país, a la constitución misma de su~ 
organizaciones fundamentales, es un faH0 9ue 
mira sólo intereses particulares y que ne pue .. 
de ocuparse de él la Honorable Cámara 

En consecuEWcia, no puede tampoco !loste 
nerse con seriedad ... 

El señor TAPIA. ¿Me permite una breve 
interrupción, . Honorable colega? 

El señor BORQUEZ. Con mucho g-tJsto. 
El señor TAPIA. Además, ninguna de la~ 

tres personas afectadas por este fallo es tniem 
bro de la Honorable Cámara. No hay ~;ngún 
interés particular de ellos en juegO en es\:o"" 
momentos, • porque ni el señor Zuleta, (ji·. el 
señor GumucÍl.>, ni el señor Rogers, Son Dipu-· 
tados por el períOdo legislativo de 1941-1945. 
En consecuencia, el fallo del Tribunal Cé,J~fica 
dor de Elecciones nO afecta al interés par;\:icu­
larde ninguno de los miembros de la actual 
Cámara de Diputados. 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIP1J'T:\OOS 
A LA VEZ .. 

El señor BORQUEZ. Por otra parte. señor 
Presidente, en esta seSión no se va a fall&l' so­
bre la elección de ninguno de los Dip'l'ad03 
ya elegidos. No se va a afectar, por ejemplo 
el interés particular del Honorable señor· Del 

, 
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· Canto, que es un hombre tranquilo general­
mente; ni se va a .afectar la situación d~ nin­
gún, Honorable Diputado de esta' Honorable 
Cámara. . 

, El señor DEL CANTO.­
parar fraudes. . 

Se -trata de am-

El señor BORQU e:z. ~, 
3esión ... 

No se trata en est& 

-HABLAN V ARIOS S~ORÉ;S DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

El señor BORQUEZ. No puede adel¡mtar-
se Su Señoría a decir que se trata de.am~.arar 

, fraudes. Yo no sé POrqué, cree el Hoonrable 
señor Del Canto Que haya alguien que esté 
defendiendo o amparando fraudes. Hasta este 

'momento ... 
El señor TOMIC. ¡El Honorable seño,' Del 

C;,.nt'O lo ha dicho y él sabe por qué lo ha di­
,cho! 

-HABLAN V ARIOSSEBORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señer DEL CANTO.- Yo no lo sabía So-
lamente hoy me doy cuenta... . 

El señor TAPIA. ¿NO sabe cuántos votos 
~tuvo 8u Señoría? 

El señor GARDEWEG.- y Su Señoría ¡.cuán 
t08 votos obtuvo! ' 

El 'señorABARCA. El país, señor PreSiden 
te, desea que se termirte con los frauces en 

· las elecciones. 
El señor CABEZON. (Presidente Accidental) , 

" Ruego a los .Honorables Diputados no inte­
rrumpir. 

Está con la palabra el Honorable señor Bór-
• 

quez. , 

El señor BORQUEZ. No se tra~a. señor 
Pre8idente, de fallar en u'no u otro senÚdo,si­
llO que se trata sencillamente de coment&r un 
fallo ya emitido y llegar a conclusioneB cón-

· cretas sobre él, sobre la', opinión que ·'le mere­
, ce a esta Honorable Cámara, que es IIn orga-

nisulo fiscalizador. , 

Considero que si en su dictación se hubie­
ra incurrido eJJ. lIn delito, esta Honorable· Cá­
mara tendría la obligaetón de señalarlo al 
país. , 

, Si en este fallo se ha atropellado la ley (fa­
llo que no' .conoZco tOdayia)" ¡también la Cá­
mara ,tendria la Obligación de pronul'.ciarse. 
Depe estar la Cámara politica vigilante. mO-

. mento a momento, ante el buen funcionamien 
to de ,todos los organísmos del Estado. No pue 
de decirse, pues, cuando se ejercita esta tun- , 
eión, . que se está tratando un asunto de inte-

,rés particular. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor RUIZ. ¡Qué se vote! 

'El señor ZEPEDA. Pido la· palabra ~eñor 
Presidente. ' 

El señor CABEZON (Presidente Aciden-
tal) . . Tiene la palabra Su señoría. 

_ ....... -
jurfdi'.la. Quiero demostrarle que está ectuJ-
vocadO, ' 

A mi juiCio, tanto el Honorable señor 'Bór-, 
quez, como el Honorable sefíor Gardeweg no 
Se han 'referido al problema de tondo.' 

No Se .trata, en este <;aso, de una situacióD 
reglamentaria, como aquella a que se ha refe~ 
rido, el honorable señor Bórqnez;, se tr"ta de 
las dispOSiciones constitucionaleS' que están 
en juego en este caso. ' '. ' 

La Cámara de Diputados no tiene facultad 
legal pará considerar el fallo del Tribufl31 Ca­
lificador . de Elecciónes. Y la convocatoria e 
esta sesión extraordinaria vulnera los o~inci­
pios fundamentales en que se base nuestrO siS 
kma ' , 

El señor GU":RRA. Democracia, sería lea 
petar los triunfos que se obtienen en las elec-

• ClOnes; respetar los votos del pueblo. j Eso es 
democracia! . 

El sanor ze:p .. a lA. . También es democracia 
respetar la Constitución Política y 'la inct'pen 
dencia de los Poderes del Estado. . 

Nuestro sistema democrático, señor Presiden 
te, está fundado en la independencia ab\loluta. 
de los Poderes del Estado; cada Poderf~.Jblico 
tiene atribuciones -que est¿;; claramente con­
signadaS en nuestra Carta Fundamental 

La Cámara de Diputadós puede' ejerci1:aT la 
misión fiscalizadora, la mú importante de sus 
atribuciones; pero esa facu1!tad fiScalizadora se 
refiere a los actos del Gobierno y no a las 
fallos que dicta el Po~er Judicial y el Tribu­
nal Calificador de Elecciones . • • 

El señor D .. :r.GADO. ¿Y a los Tribunales 
Superiores· de Justicia? .. 

El señor ZEPEDA. 'No podria nuestrll Cá­
mara, sin atropellar claros principiOS constitu­
cionales, entrar a. discutir los fallos del Poder 
Judicial. Y la Cámara que pretendahacbr es­
to vulnera aquellos prinCipios' y socava la esta­
bilidad de las Instituciones Republicanas. 

No es aceptable que quienes se dicen 
'sores de la que cUa a día di· 
ciendo que son los . de ella. 
la estén vulnerando en' sus fundamenta-
les. 

Estimo que la Cámara de DiputadOs no tiene 
facultad alguna para enh'ar a considerar ni dis· 
cutir el fallo del Tribuna] de ' 
clones. ,En coIlSecwencia, entr8l" a a di . 
che; fallo significa atropellar las· prerrogativas 
de ' un ,organismo que es' SObel ano para resoJveJ: 
y las eleccioneS, sean, ordinarias o 
extaordinarias que se vuifiquen en el "ris. 

El szñor CABEZON (Pr .... idente AccidEntal).­
Tiene la palabra el Honorable señor Maka. 

EI señor BORQU EZ. Si el HonOrable seliO! 
Maira me perdona, yo diría, en zespue8ta a 10 dl-
cho por e] Honorable ' que la Bono 
rabie Cámara puede ir mucho ~ allá, puede 
acusar ... 

El señor ZEPEDA. Quiero seguir al Ho· '. El Diputado, pe-
· norable señor Bórquez en Su argumentación ro esa es facultad 
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OAMARA DE 'DITUTADOS 
t 

El señor GARDEW'EG. Al Tribunal Calificador 
no Se le pu,ede acusar . 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES, DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

El señor ZEPEDA.- ,Lo único que s~ podría 
hacer es acuSar a l()s' miembros del Poder Judi­
cial; pero no Se puede 'entrar a discutir lQS fa' 

'nos del TibúnaJ Calificador. • ' 
, El' señor GARJ)EWEG~ ¡Al Tribunal Calüi' 

. cador no se le puede acusar! ' 
El señor ZEPEDA. Yo sé que el señOr BÓr­

quez me encuentra razón, porqUle, es un hombre 
dEl derecho. . 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) '-, 
Está con la palabr~ el Honorable señor Maira.' 

El Señor GARDEWEG. Al Tribunal Calitica' 
dor no Se le puede 'acusar. 

El señor URIBE (don Damián). ' Eso es lo qu~ 
dice el Honorahle señor Gardew€g. 

El señor ZAMORA.- ¡A los Ministros de .Jus-
ticia se leS puede, acusar políticamente! 
'El señor DELGADO. La' Corf¡.; Suprema pue­

de conocer de' las' arbitrariedadfs del' Tribunal 
Calificador de EleccioneS. 

señor . SeñOr Presidente, creo qUI> 

ya no cabe discusión en la Honorable Cámara 
sobre' este asunto. El Honorable señor' Garde 
weg ha basado su tto...siS en el artículo 82 del, Re 
glamento, que en este caso no 'es aplicable, ya 
que la sesión eStá destinada a tratar un asunto 

'de inteiés gellleTal, como, es el de la generaCIÓn 
de un poder del Estado. 

Pero ahora se hace otra observ~ción por el Ho­
norable señor ,Zepeda, en el sentido de que' la 
Honorable Cámara no podría referirse al fallo del 
'l'ribunaJ Calificador de Elecciones y que tendría 
X€Spl?cto de él, una sola facultad: la de acusar 
conStitucionalmente a' sus miembro:!!. " ' 

EIseñor ZEPEDA.' A los miembros dEl P()de~ 
Judicj~l) Honorable Diputado, no a loS del. Tribu 
nal Calificador de Elecciones. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. 

El señor ZEPEDA. ,Creo que- no se pued .. 
acusar a los otros miembros que integran ese 
Tribunal. ' 

El señor, MAl RA. Bien, señOr PreSidente.' creo 
que ésll2-' es también un error en que incurre 
mi Honorable colega. Afirmo esto, Señor PreoSf­
dente, porque tanto Su Señoría comO lo:!! d€mas , 

Honorables DiputadOS que me escuchan, qulC han 
conocido el fallo, lo han comentadó en un sen­
tido o en otro, se han formado opinión, ClomO 
tiene que' formársela la ciudadanía enb:!I'a del 
paíS; y ppra tenerla, para podérsela formar, han· , 

tenido que estufliarlo y comentarlo, inclusO, en 
., ' , 

muchas ocasioneS, discutirlo a fin de formars~, 
un juicio no personal, sino un juicio de carácter 
general,' un juicio que interesa al funcionamien" 
ID normal de la ciudadanía. Y éSte es el pape) 
de ]05 individuos, cuaIquieraque 'sea Su con­
dición; y se pretende, no obstante, que no sea ' 
papel de nuestra CorpQración, que es. un orga' 
nismo totalmente políticO, intereSarSe por un ac' 

• , 

• 

, 

to que dice relación con la generación de uno, 
de los Poderes del Estado. 

¿.s>'> atrevería a, sostener alguno de los Hono 
rabIes Diputados que me escucha que €Ste pro' , 

. b!ema está proscrito de las, discusiones de' la Ro 
norable Cámara? ,¿ Que ella no podría' infl):¡esar­
SI? en materia de' esta, especie, sino únicamente­
para acusar constitucionalmente a algunos d", 
los' miembros del' Tribunal Calificador? 

, , 

El señor' GARDEWEG ---,jYo lo sostengo! , 

El señor lVIAIRA.-:-- Yo creo que' eSo es p€rllec, 
, tam!2nte. erróneo, , 

, 

El señor GARDEWEG.,­ ¡Cite el fundamen~ 
legal! 

El ssñor MAIRA. Me gustaría saber cuál~ 
de los Honorables Diputados que me escucha. 
tienen éSte mismo criterio. 

'Si. el fallo del Tribunal Calificador de Elec­
ciones, por un' motivo cualquiEra, no el invOca­
do ahora, sino otro cualquiera, o aún el mismo. 
hubiera eliminado a una de Sus Señorías del Cola, 
greso, ,estimando Sus señorías,' . honradamente, 
que la· eliminación hecha no corr&epondía a la. 
aplicación de las normas fundamentales que rigen 
una democracia, .. 

• 

El señor GARDEWEG. ¡Es una' suposición! , 
El señor MAIRA. . .. Yo, señOr PreSid:nte, 

tengo la seguridad, tengo la certidumbre; de que, 
en ese caso, Sus Señorías no ~ habrían quedacklo 
callados ... ! 

El· señor GARDEWEG. ¡Es una suposición! 
El Señor MAIRA. " .ni habrían pretendido 

. tampoco que esta Corporación no podía ocuparse­
de un aSunto que, interv.sa fundamentalmente , 
al, palS! 

, 

El SeñOr ZEPEDA.-¿Me permite, Honorable­
señor Maira? 
, El señOr MAmA.-Nosotros estimamos, ~ñor 
Presidente ... 

Con todo guSto, Honorab]¡2 colega. 
El s,ñor ZEPEDA:-Yo puedo. decirle .a Su 

Señoría que tanto la Izquierda comO, la DeJ:echlt 
eFtán de acuerdo en que esta Cámara no t~ene 
esta facultad: porque recuerde Su Señoría que 
cuando se quiso criticar al, Tribunal Calificado! 
de Elecciones por, no haber a(:€ptado la tesis de 

, . 

, 

incluir, en las elecciones paSadas, a los candi­
datos' del Partido Comunista,. connotados miem', 
bros de la Izquierda. por 'la prensa, dejaron con~ 
tancia de que no era aceptabJe QUe hubiera· otro 
Poder que pudiera ré ferirse a los fallOs del Tri 
bunal Calificador ... 

-HABLAN VARIOS SEiil'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ , 
. El s'eñor ZEPEDA,- .. ,y que 10 resuelto por ese 

Tribunal era una verdad jurídica sobre la cual no· 
c,.bían discusiones posteriores. Y Sus S~ñoría'i: 

, . 

aceptaron ese criteriO... . 
.. HABLAN VARIOSSF..Iil'ORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. ' 

El Señor MAIRA No se puede cOntestar. se~ 
ñor Presidente, una argumentación sobre alg", 
que trata de una' materia cOmpletamente distin 

, . ' 
ta de la que se eStá tratando. , 

• 

• 

• 

• 
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El s€ñor ZEPEDA. Me' refiero a la actuación' 
dd . mismo TribunaL ... ' 

El señor GARDEWF..G. )!:So es lo que se llama 
, jurisprudencia. 

El sEñor MAIRA. No se puede hacer. una ar­
gumentación . clara Si, comc:j lo ha hecho el HOno 
rabIe señor Zepeda, se· hace una confusión para 
Sacar una conclusión distinta.,. 

El señor ZEPEDA~ ¿Cuál es la confusión? 
El señor . hablado, SeñOr PresidEn. 

te, de la facultad, que tiene la Cámara de Dipu' 
tados para estudiar, para cOmentar, una cosa que 
es de alto interés general; y' el Honorable co' . , 
lega afima que yo; con esto, quiero qué es~ 01' . 
ganismo n'v'ea [os fallOs... . ' 

El señOr ZEPEDA, No digo· revea, sino comen­
te o critique. 

El señor MAlRA . Su ~eñoría dijo revea 51 
mi recuerdo no me engaña, &Sa fué precisamente 
la palabra que uSó Su . 

Sostuvo Su 8eñollia qU€ no Se pueden revel . lO!> 
fallos del Tribunal Calificador de, E1ecciones 

El señor ZEPEDA. No; he maBifestado quE' 
la Izquierda; en aquella ocasión, soStuvo que ne 
podían discutirSe. los . fallos del Tribunal Califj 

• • 

cador. 
El s~ñcir MAIRA. Yo :ptetendo qUle esto se 

comente y se estudie; 'y ~ propóSito no lo puede. 
discutir Su Señoria, ni nadie •.. 

El señor OCAMPO. ¡Nadie! , 
El ~'eñor MAmA. . .. pOrque· la llIeDeración de 

un Poder del Estado, que es la base. fundamen 
tal' para el nOrmal funcionamiento de la demo' 

, cracia, es algo sobre lo éual 'la Cámara no sól,)' 
tiene el derecho, sino· el . deber de preocuparse. 

, pues, de lo contrario, ella misma Se estaría ca­
vando su propia S2pUlt\ira. 

El señor OCAMPO. Pido la palabr~, señor 
presidente. - . 

El señor' CABEZON(Presidenté Accidental) :.-
Tiene la palabr~ el Honorable Correa Le 
telier. 

. El señor C0ItREA LETELIER. A nos· 
otros, señor Presidente,. no nos atemoriza el 
coméntario sobre el fallo del Tribunal Cali-

• 

ficador de Elecciones. _ 
El señor FQNSECA.; ¿Para qué se opo' 

nen, entonces, Sus Séñotlas a que se discuta 
• . en esta sesión el fallo elel Tribunal? 

• • 

El Señor CORREA LÉTEl..rER. ' Pero. por 
encim.. ue· intereses' circunstanciales, yo creo . , 

que la Honorable Cámara carece· de facultad 
para celebrar sesiones' con este objeto. Como 
muy bien lo' ha anota.dO el Honorable señOf 
Zepeda, los Poderes Públicos tienen funciones' 
preaisas, ·En efecto, el articulo .4.0 de la Cons­
titución Política del Estado dice que ningu· 
na autoridad. puede ejeJ;cer otras atribuciones 
que las que expresament~ se le hayan confe-
rido por las leyes.. . 

Yo quiero hacer notar a la. Honorable Cá­
mara dos hechos que emanan precisamente 
de la . reforma constitucional de 1925_EJ prl-

• 

. mero, es que la facultad de fiSCalizar consig- . 

• 
\ 

, 
, 

, 

nada en el artí. 3.0 N ,o 2 de la Constitución 
Política, se refiere exclusivamente a loS .ac-

· tos del Gobierno.' y, en consecuencia, ('arece­
mos totalmente de facultad fiscalizadora con 
respecto de los actos del Poder Judicial. 

En' seguida, señor Presidente, la reforma 
constitucional del año 1925, privó expresa­
mente a la Cámara de Diputados de la fa- . , 

· cultad de calificar las' elecciones. ¿Por qué? 
. , 

· Porque, desgraciadamente, aquí se procede' 
con. criterio politico y no con criterio lq.ridico. 
que es como deben tratarse estas materias. 

- Precisamente, se quitó a la Cámara de Dipu­
tados la facultad d~ calificar sus propias elec' 
ciones; po¡. lo tanto, no puede tener atribu­
ciones para venir a fiscalizar la fonna en que 
otro' Poder Público. otro Poder Constitucional' 
lo . está haciendo. . 

Señor Presidente, dice además, expresamen­
te la Con~titución Política del Estado que nC! 
podemos ejercer .funciones judiciales. 

• • . Se muy' bien que no se trata de rever el 
fallo. ni de modificarlo; sé muy bien que le 
trata de comentarlo y probablemente de seña­
'lar ante la opinión pública los erroreS que 
contenga a juicio de los señores Diputados. 
\ El señor DELGA OO. Los· abusos comeU-' 
dos son los que tiene que conocer la opinión 

• . . pública. . i 
El señor· CORREA LETELIER. Pero pOr 

eJlcima d" todo esto, esL el respeto que nos-, 

otros debemos a las normasconstituciona-
les. 

• 

Yo creo, señor President~, sin que. en . este 
momento me inspire el menor interés oolitt-

- co y velando por el prestigi~ de la' Cámara 
de Diputados. así' como nosotros deseamos que 
nuestro fuero constitucional sea respetado por 
los Tribunales de Justicia. nosotrOs· también 
debemos respetar las atribuciones del Poder 
Judicial. -

Es cuanto tenía. que decir, sefior Presidente. 
El señor OCAMPO. Pido la palabra. 'se­

ñor Presidente, 
El señor CABEZON (Presidente Accidental) 

- Tiene la palabra el Honorable sefior Ocam-
• po. , 

El señor OCAMPO. No voy· a analizal' 
los argumentos jurídicos que ha expnesto el 
Honorable' señor Correa Letelier, smoque, 
sencillamente, voy a hacer un llamado a la 
conciencia de los Honorables Diputados y det 
país, que está vigilante 'respecto a todó 10 que 
ocurre en estos momentos. 

La 'ciudadanía' sabe muy bien' que hay tres 
Diputados que triunfaron por la voluntad de! 
pueblo; . que hubo tres personas que debieroll 
haber negado a este· Parlamento ... 

El 5,::-::1' AI.DUNATE.· Esa es la opinión 
de Su Señoría, pero no la del Tribunal qUI! 
dirtó la sentencia. 

. 

El señor OCAMPO.,- ... pero en' cambio tU(I 
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• 

la volwltad soberana del pueblo ,quien los un-
gió Diputados; y pOr sobre la voluntad popu­
lar no puede primar la del Tribunal Califica­
dor de Elecciones, que sabemos' es inapela­
ble. 

, 

.' Es . por ello, señor Presidente, que· protesto . 
de un vulgar escamoteo eleccionario cometido 

I 

" por un Tribunal que' debía haber obrado en 
conformidad a derecho, tal como '10 establecen' 
nuestras leyes y no de acuerdo' con intereses 
partidIstas ... Tal procedtmiento ha venido a 
desprestigiar al quedebia ser ,'el má~· alto ex­
ponente de la pureza democrática de nuestro. 
país. 

• 

En· el caso específico del sefior Zuleta, hay, , 

un dolo y malicia manifiestos, especialmente 
· de parte del Secretario del Tribunal, al in­

fOrmar a éste respecto al núméro de· personas 
, 

que patrocinaron su ca\ldidatura •. En el caso 
. del señor' Gumucio, la sentencia llega' a extre­
mos tales que 'anula L600votos libremente 
emitidos. 

La sentencia de este Tribunal ha sido fria-
. , 

mente calculada para, otorgar una mayoria es' 
púrea, en la Cámara de Diputados, a una ten­
dencia determinada, que no habria obtenido. 

· aún, con la compra de sufragios. , 
,El sefior CORREA LETELIER. ,­

leído la sentencia Su Seño,"ia? 
¿No !'la 

. El señor' OCAMPO. ,La be leido, HonCJ1'a­
ble colega, pero sostengo que debían haber l!e­
gado al '. Parlamento los legftlmos representan­
te$ de la voluntad soberana del pueblo. . 

El señor ALDUNATE. La. voluntad S'Uya. 
El sefior. OCAMPO. Se trata de p-ers(I· 

moros populares y no de individuos adinerados 
Que han cohechado' la conciencia nacional. Ano'· 
ra, han sido privados de sus, legítimos derecuos 
por este Tribunal. al que u05otros, esta. maña­
na, vamos a estigmatizar, pOrque la Cámara de 
Diputados no puede privarse jamAs de sU de­
recho de fiscali~ar toda inCOITeccióri" empezan­

'do por el Presidente de la República y termi­
nando por el Papa, si ello fuese· necesario. 

. Digo que, en esta mañana, la Cámara de 
DiputadOs va a reprochar el fallo de un lrl: 

- ~ - , , 

bunal que, para nosotl'Qs. na cometitio una (le 
las mayorés 1njqrlas contra la patria y la !lIu­
dadanía; han apuñaleado la democra~a ha 
denigrado la justicia' ohilena, ha' arrastrado ~r 
los suelos lo que se llama la dignidad nar:,o· 

'1411.1 eI\ el concepto Popular. '. 
Por eso creemos que este Parlamento, espe-

· cialmente los' Diputados que en él honradamen~ 
. te nOs sentamos, y no hemos corrompido 121 
conciencia.· ciudadana. tenemos perfecto, derer:ho 
para decirle al' pue~lo de Chile que. este v~re­
dicto del' Tribunal, de traer a tres individuos 
no elegidos por la voluntad del pueblo. no se 
habia cometido jamás en la historia de n'les' 
tra patria. . ' , 

" Nada mis, . señor Presidente, 
~ HABLAN VARIOS HONORA.BLES DrpU" 

TADOS A LA VEZ.' . . 
G~EWEG, "El país ya no CTf'/! 

en Sus Señorías, y por .eso les ha mostrado su 
repudio ... , 

• 
, 

• 

El señor OOAMPO. ¡Qué rellUdio! .í B..d· 
to obtenido gracias al cohecho!' ¡ESQ es 10 que 
hay!. ¡Y el Trij>unal ha robado la expresión 
ae la conciencia. ciudadana!' . 
. El. sefior GARDEWEG. ¡Los ha repudia· 
do el país! 

El señor ORIBE <don Damlán). No es el . . 

pals el que los ha repudiado, sino Sus Se­
ñorJas . que han presionado pollticamente la con· 
CIencia del Tribunal. , 

El señor CABEZON' (Presidente Accidental)­
Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco la, palab:l ... 
Cerrado el debate. 
Se pone en' votación s1' p~ocede o no' deba ti! 

el 'tallo del Tribunal Callrtcador de FIOCllio-
neft. • . 
-' Durante lavotacion: 
El señor' GU:ERRA. Muy en alto leva.r.~a· 

mos la mano. ' 
El señor· 'l'RONCOSO. - ¿Me pel111ite, se. 

ñor Presidente? 
El señor CABEZON (Presidente Accidental) .,_ 

Estamos en votación, HonoraUe Diputado. 
El señol' TRONCOSO. - Yo 00 puedo vo­

tar porque estoy pareado con el Honorable se­
itor Godoy,. pero quiero dejar constancIa de que 
mi idea personal es qué esta Cámara' no ·pue­
de rever ni comentar este fallo, 

VARIOSSElItORES DIPUTADOS.- Estam05 en 
vutaclón. . 

El señor ESCOBAR (don Andrés). _ Hay dos 
señores DiputadOs que no han votado. 
. Un señor DIPUTADo. - Ya pasó la OpOrtu-
nidad. . 

HABLAN. VARIOS HONORABLES DIPU-
TADOS A LA VE:Z. ! 

- Practicada la votación en forma eeonóml-
ca. dió el siguiente . por la aflrmattya. 
3~ votos; por la negativa, 22 votos.· . 

señor CABEZON (Presidente Accidental).­
En CO!l.secuencia, la Honorabl~ Cámara estima 
oue se puede debatir el fallo del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones. . -, 

El. señor CONCHA. . 
mada la votación! 

¡Ahora . estaba bien oo. 

$ 

2. FALLO DEL' TRIBUNAL CALIFICADOR DE 
ELECCIONES. . .. . , 

El sefior CABEZON Accidentan.-
Entrando al objeto de ~ PJ'i!sente ses16n,co. 
nesponde el primer turno en. conformidad al . 
REglamento, al Comité Progresista NaCional. 

Ofrezco' la palabra . 
. El . señor. DELGADo. 

fiar· Presidente. 
Pido la . palabra, ~:e-

El, señor CABEZON (Presidente Accidental'.­
Tiene ·la palabra el HO,norable sefior·Delgado . 
. El señor DELGADO. ' Sefior Presidente' Ho­
norable Cámara: El Tribunal Calificado; de 
Elecciones, acabtl de dictar un fallo que ha . p:ro­
vocado la justa indignación de todos los secto­
res orogresistas y. democráticos del país. 

Este fallo carece del mis mínimo .fundamp,n­
to jurídico y constituye, en .elhecho, una abier' 
ta violación a la. Ley General de Elecekmes y , . . . 
un atentado a. nuestro régimen demoeré.t1co. . 

Ya el paIs presumía que este alto Tribunal i.ns­
tituído por' la Constitución Política del 
se preparaba para· un golpe a la.s fuel~ 

, , 
• 

• 

• 

, , 
. _" 
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e imponer, un criterio' partidis­
ta favorable, a la reacción, a darle ma' 
~'CItía en '/"llbas cámaras. ',1.06 términOs de la 
It.'nunc1a formulada por el presidente de ese Trl­
bunal, señor Luis Antonio' VeTgara, constltuyen 
una. prueba evidente de las maniobras que ~ea­
lizaba, yse proponía Devara la práctica el 'lTl~ 
bunal Callficador de Elecciones, para despoJ~ de 
SUs lnvestiduras a a1gnnosrepresentantes de 1011 ' 
partidOs populaz'es. En efecto, el, señor Verga!"a, 
en nota d1r1g1da al órgano de prensa al .sel'V'c1o 
1ncoMtc1onál de la pronazl, "El Ola·lio 
Ilustrad 9", letitlflc;ando una lnfonnacfón, expre· 
SÓ, textualmente: "Les ruego se sirvan lectarl­
carla, diciendo que me he' retirado por Impost-

, , 

bUidad ,moral, no, físIca, de contlnuar desempe-
fiando el cargo". 

_' BABLAN VARIOS SE&QRÜS DlPu'rADOS 
A LA VEZ. 

El señor NU:&EZ., Hay mucha bu~la, se-
ñor Presidente. ' 

El señor D1<:1GADO. Setior pi-
do que se ' mi derecno. Su Se-
fima hacer' guardar silencio a los Honoraoles 

, . ' 

El ,'sefi01' CABEZON (Presidente Acc1dental). 
_ Ruego a 'loS Honorables . se sirvan 
guardar sUencio. -
,Puede continuar SU Sefíorfa. 
El Stlfior nltlUlAIO, S&fior Presidente, estas' 

paI&bras reflejan la realidad de los hechos que 
ocm-rfan en el seno 'del 'lrlbnDal y ponen al des. 
C'Uibierto los propósitos delezna.bles y antipatri(¡~ 
tic03 de sus miembros. ' 

Antes de entrar al examen del fallo del Trl 
bunaJ ,Calificador y, de sus absurdos consideran 
d96. debemos preguntarnos: ¿que objeti"Vos' se 
han perseguidO con la dictaciÓJl de esta sen ten. 
cJa que IXIne en tela, de juicio nuestra tradición 
jurf(l1ca y ?" 

Ya hemo.s dicho que ~a sentwcia, es, slm­
, una burda man'obra para seI'VU los 

intereses de la reacción o imponer una ma.,or<& 
en ambas Cámaras que todo el país repudia. Esto 

, ' 

en otras palabl'M, que el TribUna) Ca 
ha obedecido ciegamente a las conve-

niencias del que se esruerza por lntrodu 
, cfr' ptmt&!¡ de,' para 'entrabar el libre de-

sarrollo de democracia y el normal, fllD. 
cioruuntento de los Ól-gan6s del Estado de nues­
tro régirilen democrátiOO" como es el Poder Le. 
gislativo. 

El pueblo que esta sentencia Igno-
tiende a impedir' la de pro. 

yeetos que vendrian a " , a la clase obrera 
y , a detener el avance leglslati"Vo, pro 
81"esista en Ülateria de legislación social, a lmpe. 
dlrqUe las fuerzas polittcas que representan el 
futuro, el progresó y el pOrvenIr de Chile, a tra~ 
vá' de SUs representantes parlamentarios, pll .. dan 

labor' efectiva' para mejorar las con, 
dicione.s de vida y de trabajo de las masas labo-
rin1as. Por otra parte, tal sentelJcía, el pueblo 
10 sabe muy blen, tiende a amparar a las fuer. 
zas re~.ccionartas 1 ' que.se a.prestan para 
dar un golpe,para arrebatar el poder polftic-o e 
~1Irm' un de dictadura 
al ~ 'GC:)U, que actualmente oprime y esclaviza 
al PUeblo , 

, 

La sentencia, es por, consiguiente, parte dél te' 
nebroso plan ideado por la reacc1ón para somete! 
al pueblo de Ohíle a un nuevo régimen de opre.illÓn 
polftica v económica. . 

, . ' 

Sa¡bemo:3 que los' sectores reacclonarlos de los 
partidos de derecha han rehusado partictpa.r en 
1M responsabilidades del Gobierno., han entor. 
pecido las gestiones patrióticas del Presid~nte ~ 
la RepÚblica para constituir un Gabinete, en el, 
,que estuviera la mayoria de la ciu­
dadanía con vista al ,cumplimiento de un de , 
resurgim1ento ,nacional capaz de solucionar los 
problemas mál glaves e inmedIatos que aflIJen al 
pueblo y a la clase obrera. Tal postción no es 
casual ni es el prodUCto de la falta de meditActón 
acerca de la gravedad de la hora presente porqt!~ 
atraviesa el, pa!s. Tal oposición cerrada, antipa. 

, 

triótica, oIbedece al afAn de los sectores 
rlos de sembrar la desconfianza. Y el desa.ltento 
de las masa.> en torno al Gobierno para fa.cUltlll' 
el asalto al poder polftico. Una mayoria reacciona. 
tia en ambas Cámaras constituía la 1lSpilaci6n 
inmediata de, estos elementos porque una tal' ma· ' 
y()rfa ,constituye un escalón para encaramarse al 
Poder que tantoansfan para continuar su ~abo' 
de sabotaje al progreso y a la lndependenela ecO. 
n6mica del p,ais. El 'tribunal de Elf'e­
ciones acaba de facilitar el cn'nplimiento parcia' 
de ene plan antipatriótico y sedicioso. 

, ' 

,La sentencia reciente del Tribunal Califléador 
contradice y desvirtúa los fines para los cuale3, 
fué creado. En efecto, introducido por la Oonsti 
tución Polftica del a-fio 1925, este '1tibtmal tenia 
por objeto defender las' elecciones 'de todo v1cio o 
procedimiento doioso que pudiera afectar a la n. 
bertad de sufragiO y, POr consiguiente,a nuestro 
régimen democrático. En reaUdad, tal organismo 
no ha cumplido sus altas flnalidades y, por el con. 
trario, hoy que e1tá entregado en manos de la 
reacción constituye un instrumento de desp;esU­
glo y 'un verdadero peligro porque há demostrado 
ser capaz de anular la voluntad popular I1'bre. 
mente expresada en las urnas. Por esta considera- ' 
c1ón, en -el proyecto dereformto. qUE' 
ac~ualmente conoce la Comisión de Constltuc16n J 

de esta Honorable 
, mos suprJma el Tribunal Calificador ha. 
cerse la calificación, de las ~eplelieÍttantesparla. 
men~ por 'las respecti'Vas ' ' 

• • • • 

fallo despoja de sus' parlamen· 
tartas a los sefiores Jpsé ApollnariO Zuleta Coro 
tés, comunista, Rafael Gumucio; y JOlge Rogers. 
falangi"Jtas. Para. ello, el 'lribunal ha ' . a 
procedimientos dolosos, tal como lo denHl6tIare­
mos. 
, En primer ténl1ino-y entrando ya al examen del 

fallo debemos hacer que el 'ltiblmal Ca. , , 

Uf1cador ha sido incompetente al pronunc1arse so­
bre los posibles vicios que habrtan determinad(., la 
nulidad de la elección en la ProVÚleie. de 
que le dió el triunfe> al sefior Zijleta, por rola de 
500 votos sobre ~ contendoles, y en los se ' 
supone se habrfa' incarrido con, anteriorfdad a la 
publicacíón de la lista. En efecto, desde el' ipomen. 
to mism.o , que una lista ha sldo publlcadlL Wi\O 
válida, como oCurrió con la lista 4, cuya inserdótÍ 
solicito, ninguna autorldad tiene atribucIones lega· 
les para anularla, después de realizada laelecctón, 
por que los que en definlva 
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l~ volUntad popular han votado concientemente y 
• o de buena fe por las personas de la lista N.o 4, que 

son los sefiores Luis. Moreno Moreno y José Apoll, . 
nario Z'llleta cortés. 

A este respecto, sefior Presidente: pido a la Ho_ . 
norable Cámara se permita in1ertar la publlcnción' 
oficial que se hizo por los Notario.e; Conservaoorl's 
de loo departamentoo que corresponden a la provino 
cí'a de Atacama. • 

El sefior GARDEWElG.- No, sefior. 
El sefiór sn.VA CARVALLO. Qué se lea. 
E] sefior CABEZON (presidente AccidentaO .-. 

No hay acuerdo, Honorable 'Diputado. 
El sefior DELGADO. El procedimiento de la 

anulación posterior ha permitido, en, este (la>o. que 
resulte elegido, el candidato reaccionario conser~' 
-vador sefior Andrés Walker Valdés. representante 
de la minoría del' electorado contra la voluntad . , 
de la mayoría que se pronunció en favor d.. Jo!': 
sefiores Moreno y ZUletá.; obteniendo éste último 
nlá.sde 2 mil 300 votos . 

Aceptar esteprocedl!miento de .la: anulación po!L 
tenor significa contrariar' la e!encia misma del 
régimen democrático y todo el' sistema de' la ley' 
electoral. ' . 
, Los sefiores. Juan Collado Varela Carlos, Bordo. 

m,' Pedro PIIIl;>lo Castillo y otros" internusierol1 re_ 
clamaci6n contra la lista N.o 4 basándola en C'au­
sales' diversas QUe fueron en definrtíva reC!hazaoas 
por .'el 'uihunal. 'Posteriormente, . tranSCIUrrido' los 
plaros . establecidos pOr la ley par!! interponer 1'1' o 

c1amaciones ante los jueces :"flsnectivos. el ~ .. ñ()J' 
GuilleJttJo González Prat, amplió la l'eclamll,r1ón 

· anterior interpuesta por las personas ya nomb~n"nl': 
y QU,e. habIa 8Jilo rechazada; amplladl\n oue fu .. 

· ac~~a v resuelta fevorablemente por el .Trfuunal 
CallflCador. . . . 

• 

Esta.resolución del Tribunal está en abierta 
contradicci6n . con la ley electoral que en su ar­
tículo 97 disPoné textualmente: "No se podrán. 
formularreclam8JCiones de nulidad de una elec­
ción ante. el Tribunal CalificlMior,sin que hayan 
}')aMdOPQr las tramitaciones establecidas por 
esta ley, ante el !.Juez de Letras", . . . 

Esta' . ampliación' .', que, . en el fondo constituye 
una reclamación nueva por cuanto se invocan 
causales distintas a 12.S 'expresadas por los se- . 
fiOl'es CoIlado,B6rdolli. y otroo, fué además' In. 
· terpuesta:: fuera del plaro de 10 días que estable-' 

Ce la ley' y pre:rentada no ante el juez de letras 
sino directamente al Tribun2.l Calificador. • 

. En' (l()1lsecuehcia, el Tribunal Calificador al 
acoger esta nueva reclamación interpuesta 
fuera de plazo y forma, prooedióde oficio, situa- . 
ción que es inacepta.ble y absolutamente ilegal. 
En. efecto, la ley electoral, como ley de orden 
públiCO, es de interpretación estricta y ella no 
consulta' en ninguna de sus disposiciones la fa· 
cultad que hey se abroga' el Tribunal Califica­
dor de fallar de oficio, és decir, el Tribunal Ca-. , 

1ificador se ha abrogado facult8Jdes que la' ley 
no le. otorga, pasando por encima de los arttcu­
Jos 100 y 101 de la Ley General de Eiecciones, que 
fijan taxativa¡p.ente las atribuciones de ~e Tri-
bunal. . . -

Aún más, la resolución del Tribunal Califlc&-
· dor contradice Ij.biertamente la jurisprudencia 
qUehayp. este respecto, En efecto, con relación 
a una reclamaciÓh interp,uesta por el sefior Emi. 

• -

llano Ramos. el Tribunal Calific8Jdor, con fecha 
13 de mayo de 1937, declaró que procede recha­
zar' uha solicitud de.. ampliación de un reclamo 
fuera de plazo; asimismo, con fecha, 6 de febre­
ro de 1933, resolviendo Un reclamo de los sefieres' 
Pablo Aguilar v· Rafael Lorca, ese Tribunal decl· 
dió qUe no 'pueden ser consideradas las reclama­
ciones Que no. fuer:m, formuladas ante el juez de ' 
letras del' departamento respectivo dentro.. del 
plazo que la ley sefíala. 

El Tribunal precedió también de oficio al anu-' 
lar ~lgunas Mesas en Chiloé, perjudicandO ~l 
candida.wíalangista señor Rogers, esto es, sm' 
que nadie· hubiere interpuesto reclamacl6n .. 

Sin embavgo, no resolvió ni acogió la reclama_ 
ción lnterpuesta. por el sefíor Justo Zamora quien 
la fundament6 en cau.sales muy serias y graves 

· que autorizaban la repetición de la Mesa 14 Per­
manente de la CircunscripciÓn Electoral de· Lota. 
En efecto. había falsificación de la finna del 
ComL"aric, la que se habia suplantado aún en. 
un sobre que no era el leg!'.l. Por otra parte, 
las actas seccional.es no llevaban firmas respon~ 
salbles de· quienes debía haberlas autorizado .. En 
este ca.'lo la violación a la ley fué tan descarada'. 
Que hay constancía en el Juzgado de Letras· de 
Coronel y, por consiguiente,en el Trtbunal Callo 
ficadc~. que más de 90. electores declararon ha­
ber votado por el sefior Zamora encil'cunste,nclao: 
que SU'3 votos no fueron escrutados ni aparecie_ 
ron por . parte alguna. Sencillamente se los hur-
t~n. . 

El señor ALDUNATE.- ~ reclamación afec­
taba a un Pa.rlamentario radical, Honorable ce­
lega .. . . 

El señor DELGADO.,- El principa.l y primer 
fundamento invocado por la . que co- . 

· mentamos es la supuesta falsedad de 35' fir-' 
mas que ;e habr~an estampado ,en la declaración' 
de la lista N. o 4. A este respecto, es precisO ad~' 
vertir que la . letra b) del artículo 14 de la Ley 
General de Elecciones prescribe tan deta.lladas 
exigencias Que casi sería impooible no ya la fal·· 
sedad de 10 o más firmas sino la de una sola. 
persona. Los, .electores deben concurrir personal-. 
mente a la oficina del Conservador de Bienel!. 
Raíces. y . justificar previamente su personalidad 
por medio del respectivocarnet de identidad. 

Según el inciso 4 de .la letra b) ya mencionada, 
· "la falsedad de la condición de elector de a.lgu· 
no de les firmantes que alcance a un diez por . 
ciento de los patrocinan tes afectará de nulidad 
la r.espectiva ,declaración",· 
. . Tal disposición. por consiguiente, no se refie: 
re a la falsedad' de las firmas sino a la falseda.d 
de la condición de elector de algunos de 'los pa­
trocinantes esto es' que éstos no estén inscrttOB " . 
(, que hayan perdidO sU calidad <:le tal. Si la fal-' 
sedad en la condición de elector abro'ca un die;¡ . 
por ciento de los patrocinantes, sólo en tal casa 
habría lugar a 12 nulidad de la declaración. 

En el caso' presente,' el TribUl)al Calificador ha· 
invocado la supuesta falsedad de firmas rnó la 
falsedad de la condición de elector del Qtllz pO!' 
c1ento de loo patrocinantes. Esto le ha ])el1luti-. . 

do decretar la nulidad de la. declaración; de la.. 
lista N.o 4 y arrebatar. el triunfo . .legítimamen-,·. 
te 'obtenido por' el señor José Apolinario Zuleta. 
HIJ, invocado, pues, una causal que no existe en' 

• 
• 
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la ley, ps.ra .provocar la nulidad, atribuyéndcse, 
una vez más, facultades de que carece" 

Pero aún en el supue$to de que hubIese nabL 
do faLsedad en 'le. condición de elector de algu­
np.g de los' patrocinan tes, lo que no ha ocilrri-, . 

do, en el caso del sefior Zuleta no habría el por­
centaje del diez por ciento que señala la ley 

, 

puesto llue. concurrieron' a patrocinar su candi· 
,datura, S59cíudadanos electores y la sentencia 
del Tribunal, 3ólo hace mención áe 35 fumas 

(lispares, 
. La Ley se refiEre, pues, al ,caso de fal{;edad en 

la ,condición de elector y no de firmas y nü P<'­
día hacer otra cosa, p:ues la mayoría de los vo_ 

tante-s, compuesta por. elementos de) pueblo y de 
la clase obrera, genrralmente incurren en dispa., 
ridad de firmas debido, a se limitadas posibil1-
d!",::les de estampaJ'la' en documentos públicOS'. 
Aún más, la ley .de Elec.ciones· contempla esta' 

, 'circunstancia en sU Art. 68. En efecto en case. de 
, disparidad de firma de' un 8ufragante que ofTez_' 
~a dudas acerca de la identidad' primarán otros 
documentos fehacientes o'el infonne dactilQ.S(·,~Pí· . 

ea. 
En tod() ca.so, ¿qué hizo el Tribuna] para apre! 

,ciar la supuesta falsedad deftrm8s? El Tribu. 
nal, según lo expresa el propio fallo, se limitó ,a una 
"inspe~~ión personal", esta eS, obró 'por si mis­
mo, sm recurrir siquiera, como habría sido lo 
lógi-.:o, a informe de peritps caligrafos. 

El " considerando 15 del fallo envUelve 1m Cu .. :' 
¡Ofita . de afirmacimIes falsas y de triguifiuf'las 
legalistas destmadas exclusivamente' a justificar 
la lhonstruosidad jurídica en que delibertl(lamen­
te Incurrió el, Tribunal. 

, . Dice ese considerando':: ' 
4<15. Qqe,amayar abUndamiento, del dicta": 

men del Director del Registro Electoral y de lO(! 
d'emiLs elementos pertinentes de convicción que 
obran qn autes se infiere que la lista aludida ln­
,curre en la ausencia de numerosas cualidades de 
que· debIera estar revestida., por enérgico' manda· 
'to de! legislador, para que fuera eficaz. al~una!! 
'lie las cuales' conslstirfan: a) en que. tratándose 
dé. la . Agrupación Departamental de 1C0piapó, 
Chafiaral, Huasco y Fre~a la declaraciónae' 
candidatQra debía hacer${' \U.te el Conservador 

'de Bienes Relees de COpiapó, capital de la pro­
'vinda, lo que no ocurrió;' b) en que hecha an­
te los C<:nservadores de COplapó,Chafiaral y Va 
llenar, lo que era Ilrregladc> a derecho. no se pre­
'!'entó al p:ttmero antes de las doce de la noche 
'<lel día 17 de febrero, a pesar de tratarse de trn' 
plazo fatal; el en que las listas de patroclnantes 
presentadas a los Conservadores, deCopiapó ,y 
Chafiaral contienen algunos ncmbres cuyo ape" 
Ilido materno no se designa y tanto ellas '. como 
la. ,e9tregada al deVallenar no indican el dom!· 
dUo preoiso de ciertos fumantes; d) en que la 
declaración que se puso en manos del Conserva­
dor, de Clhafiaral no se remitió al de Copiapó pa_ 
ra que se llenaran por él las farmalidades legales, 
SIDO que ~uél le asignó el' nÚmero 1 ,3in facIlItad 

" 
para ello; e) en que la nómina de electores que 
se acompafió ante el Conservador de Copie.pó de-, . 

.la constancia de habers.e presentado el 17 de fe-
o brero de 1945 a las 17· horas y que queda SUjeta 
. ¡¡, Ia conftrmación de los ;trescientos patrocinan 

'. . 
• 

, 

• 

• 
, 

, 

• 

, . 
l\HI<}HGOLES 16 DE l\IAYo. DE 1945 . 

• 
, 

t,es que deben firmar, de acuerdo con la ley, a.>lg~ 
nándo:ele el N. o 4, sin, que se agregue testimo­
nio, en el sentido de qUe posteriormente se hubie, . 
fa verificado esa confirmación, a fin' de que $8 
respet!.'.ra el requisito ésencial de estar ampa­
ada la nómina por el número legal de ,electcTes 

, tOda vez que sólo se tuvo a la vista 'l.Il La., que se 
. subscribió en Vallenar; nen que dicho doolKJlen­
t'l ro nmt','ecc siquiera CGn el sello del 
dor y en sus hOjas no ~e re-;ist'l'a anotaéión algu­

na, ni aÚn para establecer que se hubiera pre-
· sentado como cémpll'ml'nto de la IlJIterfor o que 

los chmtos noventa y' nueve ciudadanos que COIII­
prende hubieran ,firmado personalmente ante 
quien correspondía, Ln un solo acto y justifican­
do previamente Su personalidad por medio' del 
carnet dI' !dentid2d, lo que tampoco se hizo en 
Chañarál antes del 17 de febrero,que, 1)(4110 ya 
~e ha manifestado, es térniino fatal; g)en que no 

consta que el Conservador de· Copiapó, que era a 
quien incumbía hacerlo. publicara las declara-, 
ckl1€s de la lista discutida, dentro del plazo que 
cQutempla el articulo 16 de la Ley de Elecciones". 

En prlmer térmIno, la afirmación contenida en 
la letra a) es t<ltalm~nte falsa, por cuanto la' de­

claración se hIzo en Copiapó y simultáneamente . ,. 
· en los. demás departamentos, como 10 prueba' la 
declaración estampeda P<lr el respectivo notario . 

'. Conservador de (}piapó, sefior Osear Clarés en 
el aeta en qUe figuran los nómbres de los 359 
patrocinantes. Pongo a disposición de la Hono­
rable Cámara . un ejemplar del dIario "El Ataca­
mefio", de fecha' 22 . de febrero de 1945, en el que . 
se publicó dicha decláración. 

. Esta misma declaración pone al descubierto la 
fals·ed'ad de lQ. a.o;everado en la letra b). pues por 
ella se· c~mprueba qUe la declaracIón se hizo en 

.,' tlem,P<l y forma. A este respecto, el señor Zuleta 
se reserva las acciones jÚdiciales que procedan 
pa.ra perseguir la responsabilidad del Director 

'General del Registro Electoral que emitió lID in-
fN'me al Tribunal Calificador falseando' la de-

• 

· .claración .del Ministro de Fe, que es el iNatario­
Conservador. , 

La letra e) constituye una vergüenza incalinea-. 
ble y una maniobrapuerfl. En efecto, no se COJil­
prende cómo un alto 'lribunal que P<lr la le, 
aprecia la prueba' en conciencia,' esto es, corno 
jurado, pueda caer' en exigencias' de detalle ele" 
vándalas a' la categoría de causales de 

.-

· y contrariando con esto abiertamente a la ley· 
La falta de algunos apellidos maternos, si la hu-., 
biere. así' como de algunos domicilios no son cau.l , 
sales de nulidad;' son simples requísttos de indi­
vidualización, ,cuya omisión no acarrea la nulidad. 
Por. otra parte. es corriente que los electo~es pa_ 
trocmante, no estén en condiciones de expresar 
un domicilio fijo, preciso, minucioso, porqUe aún 
en . Santiago existen canes y poblaciones enteras 
que carecen de numeración domiciliaria. 

La' letra c) del considerando 15 exige la tota­
lidad de las firmas en un solo acto ante el CCn­
servador respectivo.' Esta exigencia, que eS nue­
vo invento del Tribunal, está en contradtcc'ión 
COI:. lo dispuesto en la letra b) del Art. 12 de la 
Ley General de. Elecciones que permite la dacla­
ción fraocionada hasta completar el nllmel"O de 
patrecinantes que exige la le7 • 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
, , ' 

.. , 

1& 'demás letras, ~ y g del considerando 
mencitmado, constituyen igualmente apre-
elaciones o afirmaciones. falsas y arbitrarias 

. . . 
El señor CABEZON (Presidente Acciden-', 

tal). 'Su Señoría puede' continuar dentre>, 
del tiempo del Comité Radical. ~>' .' , 

i· 
". 
• 
• 

. qUe, en todo caso, tampoco Bon causales que El señor DELGADO. ' Señor Presidente, an-" 
• 
· 
· , -, 

, . 
/; 

, , 

• 
'" ' 

• 

• 

.. 

• 

" . 

, . 

. . .. 
• 

.. 

• 

. , 

, 

• 

• • 

, 
• 

• 

• 

• • 

• 

. , 
• 

• 

• 

autor1een la declaración de nulidad.· . 
El señor ·CABEZON (Presidente Acciden­

tal) .. ' 'Ítallegado el término del tiempo de 
SU Señoría. . 

Corresponde el turno siguiente al 'Comité 
Radical. ' 

'.. .-
El señor BORQUEZ. El Honorable senor 

.. 

Delgado pude disponer de cinco minutos más 
, , 

dentro del tiempo de nuestro Comité. 

.. 
tes de poner término a estas observaciones 
en las que no abundaré debido al escase> , 
,tiempo de que dispongo, voy a dar a oonoeer 
a la Honorable Cámara un cuadro electoral 
que refleja el' triunfo, por amplio margen, 
alcanzado por el candidato oe las fuerzas 
populaI'6S y progresistas de la Provincia de 
Atac!Íma, señor José Apolinario Zu]eta Cor­
tés: 

.. ATACAMA 
Cuadro de elecciones a DipotadM, 4 de marzo' de . 1945. 

, . Por Departamellto 
• " 

• 

Circunscripciones: 
• 

, Dep. Copiapó 
Circ; Coplapó, . 
Circ. Tierra Amarilla 
Circ. Caldera 

• 

, Lista 1 
Melej 

Martínez 

.. 

99~ 

Lista 2 
Walker 

• 

866 

Lista 3 
Olkay 

• 

99 
, 

, Lista 4 
Moreno Zuleta Sin Pro 

, 

• 

222 323 40 

Total 
Totos 

2.54~ 
~~~:=;-----------'-~"--~-~------' , 
nepart. Chañara1 
'''Pueblo Hundido" 
. "Potrerillos" 

, , 

Depart, Freirlna 
Cire.Huasco 
Circ: Freirina 
• 

Depart. Huasca 
Circ. Vallenar 
"San Félix" . 
"El Tránsito" 

. TOTALES: 

• 

• 

993 320 109 . 
" 

, 
302 180 o 

• 

• 

, 

844 , 492 . 32 

3.134 1.858 240 .. 

511 711 100 2.744 
• 

43 89 o . 1114 

, 
, 

; 

148 148 .. 33 1 ~97 
• -

924 1.271 173 7600' 
--._. -------------------------- •. ~------~----------------------------~_ . 

• 

De acuerdo con este cuadro el señor ZuJe- y arbitrario porque sus miembros no han be-
ta obtuvo 2.368 votos, y el señor WaJker cho otra cosa que torceT' la voluntad popular 
1.858, esto es, el candidato señor Zuleta ganó y atropellar las disposiciones de la Ley Gene­
al candidato de la reacción por una diferen- ral de Elecciones, pasando por encima· de las. 
de 510 votos. - atribuciones de) Tribunal' Calificador de Ele,c­
. El señor . CONCHA. El señor Frel triunfó clones, han privado de sus cargos 'a los se' 

, ,por 1.700, votos sobre el Honorable señor Ta- ñores Zuleta, Gumucioy Rogers, lo que, co-
pla. mo repito, ha llenado de indignaCión al pais 

El señor TAPIA. El Honorable señor Colo- porque con ,ello se amenaza la estabilidad de 
ma; President€ ProvisOrio de la Honorable nuestro régimen democrático y se empleza 
Cámara, obtuvo trescientos y tantos votos so- El mInar las instituciones repUblicanas, La 
lamente. Pero eso es consecuencia de la for- ciudadania no puede permitir la ejes:ución de 
ma en que cada partido distribuye sus votos. estos verdaderos atentados ,contra nuestro'" 

El señor CORREA LETELIER. Estamos régimen democrático y estoy seguro que sal-
completamente 'de acuerdo, Honorable Pipu- drá. a las canes a expresar su indignación Y 
tado. . a pedir que se haga .Justicia a los represe,n· 

El señor DELGADO. Este 'cuadro fué ea- tanteS"auténticos de la voluntad sóberarta del 
pia(¡o del que se posee en. la Intendencia y pueblo, . 
fué re,conorido por los representantes legales En esta virtud y de acuerdo con el sentir. 

, de los Pa"tldo$ en las 'diferentes localida:ies. 'popular y de los Partidos de la Alianza De­
Termino, señor. Presi(iente, protestandO mocrática y de la Falange, formularemos laSo 

contra el fallo del Tribunal, que es injusto reclamaciones correspondientes para,' inv3.)i-, ' 

• , 
• • 

, 
I . , 
, 
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• 
• • , 
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dar e.!¡te fallo monstruoso' y para perseguir el Reglamento, señor Preside,nte. 
la responsabilidad de sus autores, ya sea .c.e- El señor TApIA.' . Está. cedido ... 
diante una acusación constitucional o por E] seilor' DIEZ. - Que se cumpla el , Regla-
medio de una queja ante la l. Corte Supre- mento, señal Presidente. . 
roa porque en esto, señor Presidente y HonG- VARIOS SE:f10RES DIPUTADOS. - Está 
rabIe Cámara, ha habido prevaricación y ma- bien, señor Presidente. 
la fe. . '. ) El señor CABEZON (Presidente Accidental). 

Como representante del· Partido Comunis- ¡.Hay acuerdo? 
ta hago un llamado a los obreros, e.JÓpleados. El señOr ALlJUNATE. . Que se cumpla el 
estudiantes, profEsionales y todos los elemen- ordenestabJecido, señor Presidente, 
tos democráticos y progresista.<; del país pa.ra El señor CABEZON (Presidente Accidental). 
que hagamos de Arica' a Magallanes una pl,)- No hay acuerdo. 
derosa movilización hasta obtenf!r la invali- El señor UHIBE (don Damián). . Que .q\,le-
dación de este fallo' y el ca.<;tigo· de los cul- de constancia que el Htmorable señor Aldu­
pables, . montando guardia sobre las tuturas . nate se opuso, señor Presidente. 
maquinaciones' que. se traman en estos ir.s~ El . señOr ESCOBAR (don Ancirés). ¿Có-
tantes para asaltar el Poder y someter al . mo es eso? ;.Le quieren echar tierra a este 
pueblo al predominio dictatorial de las fuer- robo, escandaloso? 
zas reaccionarias y profasclsta.<; que trabalan El señor GA.RRETON, ' Señor Presiden-
contra la Patria, te. . . '. 

-APLAUSOS' LA SALA. El señor URIBE.. ¿Quieren echarle ti,e-
• 

El señor CABEZON (PresIdente Accidental). 
Le quedan nueve minutos al Comité Radi­

caL 
El señor MlJ1:íoz A YLING. Le quedan 

más, . señor Presidente. 
El señor GARRETON. Pido la palabra, 

señor Presiden te. 
• 

El señor CABEZON (Presidente Acr.identaI). 
- .. Tiene la palabra el Honorable' señal Ga­
rretón ... dentro del turno del' Comité Radical. 

El señor' BORQUEZ. ' . .EI Honorable señor 
Garretón va a hacer uSa ¡;le la palabra den­
tro del tiempo. del Comité Radical.' 

EJseñor GARRETON. , Señor Presidente" 
como es probable que no alcance a desarro' 
llar IDis observaciones ..• 

El señor ABARCA. El Partido . Radical 
podía haber tenido una . opinión sobre este 
asunto. ' , 

rra al asunto? ¡,Qué dice ahorá el Honorable 
señor Yrarrázaval? , 

El señOr CORREA LETELIER. 
qlJe nadie puede .. ,? 

- 'Asies , lo 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). 
Ruego a los Honorables Diputados se Sir­

van guardar silenc10. 
Está con la palabra el Honorable señor Ga­

rretón. 

El señor GARRETON. Me perdonará Ja 
I 

Honorable, Cámara . que, al inicar mi inte,-vt¡ l' 
ción, me refiera a algo de carácter pe7 8t,t-­

na1. 
• 

Es ésta seguramente la última vez que ha-
ble en.la Cámara de Diputados. Durante loa 
o~ho años que he sido' parlamentario, tal vez 
por una. cuestión .. de temperamento, he {pre­
ferido constantemente referirme a temas' de 
carácter doctrinario. ' 

El señor MELEJ. Espérese, Honorable 
Diputado, 00 se ponga' nefVioso. 

El señor GARRETON. . .. y el Partido 
Socialista me· ha ofrecido .su turno. yo le ro­
garía al señor Presidente ,que se sirviera so-

, Cuando uno' desempeña con cariño una ta-. 
rea, de acuerdo con sus personales posibili-' 
dades, desea terminarla siempre en el mismo 
tono y con las mismas caracteristicas. . 

. , 

licitar el' asentimiento, de la Sala para que 
se me permita hacer uso de la palabra, a 
continuación del' turno del Comité Radical.' en 
el tiempo socialista. No. perjudicarla a oingím 
otro. Comité, ya que solamente voy a ocupar 
veinticinco minutos .. 

, HABLAN' VARIOS SEl'iORES DIPU'l'A-
. 

. DOS A' LA VEZ. 
• 

El señor CORREA LETELlER. ¿Cuál es. 
l~ situación, señor Presid'1!nte? ' 

El señor CABEZON (Presidente Accidental). 
EÍ Honorable. señor Garretón ha solicitado 

el asentimiento de la Sala para ocupar el 
tiempo . del Comité. Socialista... ' 

I 

El señor MU:fí!OZ A YLING. A cOntinua-
dón de nuestro turno ... 

El '. Señor' .GARDEWEG .. -, • 

Que· se cumpla 

, 

, 

, 

, . 

, < ' • 

Desgraciadamente, señor me 
. toca terminar mi período parlamentario eón 
una intervención que no es estrictaIPente" de 
Qrden doctrinario, aUnque en el fond() taIPbién , 
loes. ' . 

Por otra parte, .señor 'Presidente, durante. 
los dos períodos en que he intervenido en 
esta Honorable 'Cámara, he .demostrado tal 
vez una única. condición: jamás me he pertlli~. 
tido . calificar las intenciones de' nadie .. NUnca, 
he injuriado a un Honorable Diputado. Y siem­
pre he protestado par· la costumbre deem-
pequeñecer los debates. . . 

El señor VARGAS' MOLINARE. . Sólo ea 
una oportunidad. 

El señor GARRETON. 
dad, y lo expliqué al 
gas. 

, 

• 

• 

En. una oportuni-
Honorable señor Var-

, 
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OAMARA PE DIPUTADOS 
, , . 

, ' 

, 

El '. señor VARGAS MOLINARE. F..stuvlJ 
bastante sentimental y agriado. 

El señor GARRETON. y oportunamente 
hemos aclarado eso. , . 

. El señol' VARGAS MOLINARE. - 'Todo 
qü'edóácla:rado. 

Jl:1""~éñor GARRETON. Exactamente. 
Nunca he tenido incidentes pers~nalés con 

nadie. Más aún,' en diversas oportunidades 
he criticado la actitud' de prejuzgar y de ca­
lificar las intenciones., Cuando un Honorable 
Diputado o un Partido' toma una' actitud. yo 
siempre he supuesto que lo hace en virtud' 
de consideraciones dd'ctrinarias. y no en bus­
ca de otras finalidades más o menos obscuras. 

el. que estUviera hablando en este momento en la· 
Honorable Cámara. Es posible que' así fuer~. 

. Quiero hablar,' señor Presidente, con el' máxI­
mo de sinceridad. !i0 estoy aquí para alegar o 
para protEstar solamente, por haber perdido mi 
partido dos Diputados. Algo hay de esto, porcier' 
te; pero también' hemos perdido candidatos en' 
ctras oportunidades. 

No acostumbramos presentar· rsdamacione3 

• 

Creo' que una de las cosas más graves que 
suceden en Chile, y tal vez en el mundo con­
temporáneo, es esta tendencia malévola de 
calificar en todp las intenciones, y buscar lo 
malo y '. sucio donde much~s veces hay sim­
plemente una discrepanCia de pareceres o de 
afirmaciones' doctrinarias. 

electorales. Creemos que· la elección la hace '!l 
pU'eblo y' no el TribunqJ. Durante les poco,s ~ños 
de vida que tiene la Falange, las reclamaciones 
que nosotros hEmos presentado, que han sido 
muy pocas, han Side interpuestas simplemen~. 
como una defensa ant€ reclamacion,cs presenta­
das en contra nuEstra. , 

Hecha está declaración de carácter personal 
" , 

voy a referirme a la materia para la cual se 
nos ha convocado esta mañana. 

Hemos demOstrado, señor Presidente, a lo 1¡¡tl'- . 
go de una corta exiStencia pOlÍtica, a través ~ 
sacrificios y de luchas -de sacrificioS y de !uc:has 
que tal vEz no conOcen los Honorables Diputa' 
dos- una cosa: la condición de Saber perder . 
Esta condición de sab.':'r perder es algo jndisr;en-

. sable en todas las manifestaciones de la ~ida 

Yo creo que discutir, de acuerdo con las dis' ' 

cumana. No vengo, pues, esta mañana a la Cá­
mara a llorar por la pérdida de dos Diputad()~ 
Tomo la palabra, en este mOmento, en defensa de 
una cauSa que eS, justa: V ·10 hago, levantando mi. pOSiciones constit\JcionaJes, no tomar reso-

luciones ni rever fallos sino simplemente 
expresar opiniones libremente' en . esta Hono­
rable. Cámara' acerca del' fallo del Tribunal 
CalifIcador, tiene un aIto. interés nacional. 
. Tiene un . alto . . nacional, S>ejíor Presl­

dente, !'orque una de las vhtudes de nuestro país 
que mas, deb2mos conservar es el imperio de laS 
normas, constitucionales :V. legales en el desarro­
lJ? de nuestl'a ,vida. La gran característicad·e la 
hIStoria de Chile es la de haber'· vivido confor 
me a normas dl2 derecha Conservar el régimPn 
de de:recho, ajustarnos a las norm~ constituct­
naIes y legal'E's,es un deber que está por enej­
~a ~e los intereses partidistas y de las clasi­
flcaClones de Derecha y de Izquierda. 

' .. Ahora. bieJl, Señor Presidente, si, hay algo que 
. ~~l()ge fundamentalme~te es la correcta forma'·. 
Clon de . los Poderes PúblicOS. Es el bech9de que 
los· Poderes Públic9SY, en eSpecial el Poder. Le­
~la~vo; sean constituidos de ac~erdo' oon la 

.. 'roJuntad del país, libremente €xpresada en las 
e~ecciones. Justamente para Il.egar a eSta fi~a­
~ad! la· l'eforma constitucirmaJ. ·del ~ño 1925, ins 
tituyo el Tribunal Calificador d·e EleccioneS' Se 

. 'f'ení~ . así a poner ténnino a la calificación de 
e~lQIles. que hacia el propio Parlamento .. ' El 
antiguo SIStema, per la.<! divisiones políticas no· 
d1a . n~var. ~ calificaciones partidistas, al m~r~n 
de la JustiCIa y de] derecho.'· . 

Désde el año 1925 hasta' ahora, nunca habia 
quedado en tela de. juicio, como ha qU'edado aho' 
na, .(~ación del Tribuna) Calificador de Elec' , . .. .. ' 

~ .. • • 

señOr Presidente, que nuestras na­
turarespasione.s nos llevan a defender nl,l~strOl! 

. de . partido. Tal veZ, si mi partido, no 
IUlhiera ¡ido afectado con este fallo, no sería yO 

voz de prot€sta, de acuerdo con las disposiciones 
coDstituciona lE s y de acuerdo con el derecho. 
Existe una cuestión de alto interés público: Sa· 

ber si el Tribunal' Cahficador de Elecciones ha 
cumplido o no con su deber. 

Podra decirse 10 que se quiEra, se podrán to­
. mar' los acuerdos que se deseen, podrán los se­
ñores Diputados expresar las ideas que' crean coPo 
v~níente, podrán escribirse en la prensa innu­
merables artículóS; perO hay un hecho indiscuti-

. ' 

ble: en el fondo de las conciencias de los ciu· . . 

dadanos del· país y €'Sto lQ sé, poque. he con-
versado con hombres de los partidos que han 
,m!ido favorecidos indirectamente con los falloS 

,del Tribunal Calificador- existe una trEmenda 
ouda respecto de la . actitud del Tribuna.l Cali­
ficadór _ Digase lo ,que se diga, l?rotéStese lo que 
se 'proteste y escríbase' lo que se escriba, en et 

. fondo de las conci~ncia:s de los ciud.adanos de la 
:R.epÚblicll existe una duda. tremenda repecto de 
la actuación concreta de este Tribunal que' ca 
lificó las elect!iones d,el 4 de marzO. 

Esta eS .una verdad indiscutible, Señor Presi-
dt'nte. ,. 

Yo no conozco bien' el caso de: señor zule­
l!a; pero conozco perfectamente los casos de' 

, . 
los señores Gumucio y Rogers, dos personas 
que han sido despojadas de un triunfo legí­
timo. ' 

Por otra parte; hay r¡ue reeordar un hecho. 
Un día, "El Diark Ilustrado" publicó una in­
formación en qu~ ~e decía que, por razones 
de salud, don 'Luis Antonio Veri~ara renun.,. 
ciabl.!: a su cargo de miembro y presidente del 
Tribunal Calificador. - - ~ 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) . 
Permítame, Honorable Diputado .. Ha \er-
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minado. el tiempo djlrante el cual podía usar 
" de la palabra Su Señoría. 

El señor GARRETON .,-r-0
, Yo creo que los 

" I , 

Honorables Diputados na tendrán inconve-
niente . en que se eam b~e ,el orden de los tur­
nos a fin de que el que habla pueda conti­
nuar 'inmediatamente en el tiempo del Co-
mité Socialista. , 

El señor ALDUNATE. 1. No hay inconve­
niente en que siga ha~ando el Honorable 
señor Garretón: en el, tiempo del' Comité So­
cialista, puesto que ese yomité se lo ha ce­
dido. Tendrá' así un turno mas, y nosotros 
hablaremos a continuación. 

s,-ñor CABEZON(Presidente Accidental). 
Puede coritinuar el Honorable señor Ga­

rretón, o dentro del tiempo del Comité Socia-
lista..' . o I 

, • . - -

Boletí!n de J3esiones de 10s sigulientes docu~ 
mentos: los alegatos anteriores al fallo he­
chos por los abogados de,' los dos candida­
tos y las refutaciones al fallo, una vez emiti-, 
do éste, hechas también. por lo, dos candi­
datos respectivos. Son alegatos decarActer, 

- , " , ' , 
jurídico y sobre los cuales yo fundam~nto mis 
palabras ente la Honorable Cámara. 

Solicito, pues, señor Pr!:sidente que reca-. ' , . 

be el asentimiento, de la Honorable Cámara" 
Para insertar en el Boletín, estos documentoS 
que son de carácter eminentemente legal. ' 

'El señor (Presic.ienb· ACcidental). 
- Solicito el asentimiento de la COlwtaeión 

'para insertar o en el Bolet.h d... Sesiones Jos 
documentos a que ha hecho alusión el Hono-
rable Diputado. '" 

El señor AI.DUNATE., Yo siento muehó' 
, 

tener que oponerme por principio, porque. «lO-
El señor GARRETON. '. Al día Siguiente de mo ya hemos'manifestado, esta cuestión nuo": 

haber aparecido esa infolinación, en que se ca ,debió traerse a los' debates de esta Hono-
decía que el señor Vergara, por razones de rabIe Cámara. • , , 
salud, había renulKliado a: su cargo de miem- El señor CABEZON (Presidente AccidentaD. 
bro y Presidente elel Tribunal Calificador, se Hay oposición~ Honorable DiPUtado. ,. ' 
publicó, como un pequeiiósuelto, perdirlo en. Un señor DIPUTADO. Que S0 vote, seiior 
tre la crónica policial o la vida social, no lo Presidente. . , 
recuerdo bien, una carta, de este mjsmo. ca- El señor CABEZON (Presid'enteAeCidental). 

o ballero en que, protestab.a de que se hubIera , .. Tiene que haber asentimiento unánime 
d,1eho que habla renun.CIado por ra.zones de, Honorable Diputado.' ' 
salu~:. cU~dO~ en reali~, lo habla hecho HABLAN VARIOS . S~OREs DlPO'rA:" 
por lmpo~lbllIdad mor-a.!., , . DOS A LA V!<:Z. '. , 

Los partIdos de la f\-llanza Detnocratlca y El señor, CORREA 7 'N e tán 
. la. Falangf' Nacional hiCieron, a este respecto,. , ,,' (,.0 s, 
una declaración En 'ella s d' ] - InClUIdos esos argumentos en la parte expOSi-

, .. ' ,e pe la a sen~r tiva del fallo? 
~ergara que aclarara e~o~ .conceptos, que di-, El señor GARRETON. No Ha orabI Di-
Jera euál era la imposIbIlidad moral que lo . ." n ,e 

'había llevado a renun . 'r E t ' d 1 _ putado. Se han omitido en el fallo innumera-
. CIa. s as eran ec a bIes razones dadas por la parte nuestra. o ' 

r~lones respetuosas, como respetuosas fue- Para evitar la lectura ruego al Honorable 
ron todas las declaraciones forro adas por ' .'. ,.' 
nosotros a la prensa' durante l~--t aniitación señor Aldl,Inate que no InsIsta en su OliOSl~, 
d,el proceso electoral. pues se trata de, documentos. de carácter ex-

Desgraciadament '1 a '1' 1 di clusivamente jurldico. 
, e, so o paree o en os a- El seño ALDUNATE Es t16 d' .' 

rios una comunicación del 'señor o Cornelio r .. -- cues', n e, prm-
Saavedra y hasta' este mome t b cil;lio, H?n?rable. Diputado. Siento mantener 

, . ' n o no se sa e mI opoSlcion. 
cual fue la razón por la que' renunció el se- . _ 
fiar Vergara. ,El selior CABEZON (Presidente Accidental). 

. SIn, embargo, quedó la duda, señor Presl- Hay oposición. ' , , ' 
, dente. y la duda se ha visto justificada ple- El señor OCAMPO.-' No quieren que se in-
namente por el fallo del Tribunal. ' serte la verdad., 

Honorable Cámara, yo no vengo a hacer un ' HABLAN VARIOS ' DIPUTADOS 
a~egato de carácter jurídico; no tengo condi- . A LA VIí:Z. 
Clones para ello... , El señor GARRETON. ' Señor presiden\e,' 

'señor GARDEWEG. Es lo único que oportunamente veré la manera de obtener la 
vale, Honorable Diputado. o , 'iliserción de estos documentos,CIue contienell 

El señor OCAMPO. Para Su::; Señorías no los fundamentos jurídicos' de mi protesta., 
vale la conciencia, tampocc. Yo qUiero dedr dos palabras, sin embargo, 

El ~eñor GARRETON. No puedo hacer- . respecto de uno de los fallos. ' 
lo, porque no soy abogado; sin embargo, y En la provincia de O'Higgins, el 
aqui le doy la razón al Honorab" señor Gar- to de la anulación de los votos del, 
deweg, tengo aquí los fundamentos jurídicos socialista señor Nelson, que iba en la' 
de lo que estoy -díclendo. ! me voy a permi- "de la Alianza" Democrática y de la, PkIangtl, ' 
tir solicita:t nO la lectura o porque alargaría rué que habia' figurado inscrito en dos listaL 

, ' 

demasiado el debate sino ,la inserción en el ?ara que la opinión pública se 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

, 
- , ' . . \ . . . , 

cepto del fondo l:el pro1:)lem~. debe saber que 
el señor Nelson obtuvo 1.652 votos' en la . lista 
de la Alianza Democrática y 98 votos en la 
otra lista. El señor Nelson entregó al Conser­
vador del· Registro Electoral. una carta, que' 
seprotdcolizó más tarde en 11" Notaría de 
Rancagtia,como const~, en el expediente. En 
,esta notaóptaba por ia liSta dE:' la Alianza 

. ,Democrática,. H!ZO toda su campaña ahí 
están los, diarios ',' sobre la base de, la ins­
cripclónen esa l~ta.Yel rrsultado electoral 
prueba claramente ,cuál fué la voluntad del 

, electorada.' . .. -
Octuvo en eUa., ' . . , , 

, . ¡El Tribllnal ba anulado estos votos!. 
Hay gente, no interiorizada ep los proble-
, ( . .. ' 

.m.as'pollticos, que puede creer que la Falan-, 
, ,ge, paradefend,er' a un Diputado de los cin­

co'que obtuvo y de los que por el fallo $ÓIo 
,quedaron tres, está, peleando por dos o \res 
votos. No señor Presidtmte. i Se han anulado 
1.652. votoS! Y yo pregunto: ¿Cuál es el ob­

, jeto de la ley' electoral? Es asegurar, la expre..; 
'sión auténtica de la vóluntad de' la ciudada­

nía.. Y ¿cuál es el objeto del rribUnal Callfi-
,cador de l!:lecciones?" Asegurar que lá elección 
se, efectúe sin ningú1. vicio._ 

señor Fuentealba, Diputado elegido, fué 
también en,dos listas. Y en el mismo fallo y 
en la misma sentencia se- anulan los votós de 
Nelson en O'Higgins '1 se aceptan' ,los votos. 

. " de Fuentealba' en la. provincia de Malleco. 
El señor OiPASO[- Aplicándose 'los mismos 

principios. .' ' , 
• 

El señor . Sin embargo, la op~ 
ción está claramente establecida en· uno ''6 
'Ótro caso. , 

señor OPASO.,- Es que SU:. Señoría no 
dice... ' 

El señor GARRETQN: . El señor Nelsonop­
tó. igualmente, como Su SeñOría lo sabe, •. 

El señorOPASO. No losé. Porque el se­
ñor Nelson firmó la primera presentación. 

HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LAVR2. f 

, El señor CABEZON (Presidente AccidentaD. 
, , El Honorable señor Garretón no desea ser 
interrumpido. Puede continuar Su Señoría. ' 

,señor GARRETON. El señor Nelson 
igualmente, como sabe Su Señoría, optó por 
la lista de la AUaMa Democrática. 
, El señor ,OPASO. Lo que' sé es todo 10 

" 'oontrario, pOrque el señor Nelson' firmó la 
primera presentación antes de ser aceptada 
su lnclUbión en la ' lista. 

, ' 

y hay otro punto,· si me permite una' inte­
t'rupción, Su Señoría. Yo' nI') creo que sea se­
rio ,~leal por' parte del candidato señor Nel­
;ion el que, en una lista en que aparecen cua­
tro ,candidatos, integrada y aceptada por él ' 
c,?n ,su firma, aparezcan al día siguiente ÚTIi­
caolente ti'escandidatos totalmente solos, por 

haber' dejado de pertenecer a ella el' señor 
Nelson. " 
, El señor GARR1!:rON. . l!:so está, contem­
plado en la Ley de Elecciones y se' refiere a 
otro punto. ' , , 

El señor OPASO., No se pueden cambiar 
los nombres de los candidatos' que figuran en 
una lista, sin la vpluntad del resto de loa 
candidatos que figúran, en ' ella. .. 

El señor GARRETON. 3egÚllel fallo del 
. Tribunal, se puede llegar al absurdo de' que 
un partido sintético,' compuesto de un Presi­
dente y un Secretario en' Santiago, podría 
anular' las elecciones de los ,candidatos que ' 
éstos desearan. Bast.aría pa:-a ello inscribirlo., 
y tanto ,es' así señor Presidente que en las 

. , 
sentencias de Tribunales anteriores se con­
templa ~xpresamente esta situación, y en esas 
sentenCIas se establece una jurisprudencia ea 

. el sentido de que no se pueden anular los vo­
tos, como se ha hecbo ahora en O'HlggiÍls. 

'. El señor OPASq. El señor Nelson figura-
ba en dos listas ... ' ' 

El, señor. GARRETON. ' Y. por este motivo, 
.la ley le da, el derecho de optar por la lista 
que quiera. Y el señor Nelson optó. 
. ~l señor OPASO. ' .. ' y firm< la presenta- . 

ClOn correspondiente para figurar en una se-
. ,gunda lista, con posterioridad a stiinclusión 
en la primera. . , 
. El señor·TOMIC. Indudablemente que el 
cas? que se~ala ~~ Señoría es un hecho pos­
tenor a. la mcluslOn eJ;l la primera lista, por- ' 
que, eyIdentemente, la opción tiene que ser 
posterIor a la inclusión en ambas listas. No 
s~ puede optar por una, si no hay dos inclu~ 
SlOnes. ' 

El señor OPASO .. - Pero ... 
El señor. TOMIC. Perdóneme, Honorable 

Diputado. Yo he oído con mUCha atención a 
Su Señoría y quisiera que me diera' una res-
puesta cabal sobre esta situación. . 

Es efectivo que el señor Nelsoil estaba ins­
crito en dos. listas. Este punto no lo discutI­
mos. Lo que quedó absolutamente en claro es 
que, al inscribirse el señor Nelson 'en la se-
gunda lista, optó .. , ' 

señor OCAMPO.Por la segunda. 
El señor TOMIC. . .. por la segunda lista y 

notificó su opción por llDa carta al Conservador . . . 

del Registr<. Electoral,. protocolizada en Ranca­
gua, Todo esto lo hizo dentro de los plazos legar 
~.' 

La opción del señor Nelson es una cosa. incuel5-
tl;O~able desde el punto de vista moral, legal y . .iu-
ruüco. ' . 

El señor ZEPEDA.­
Diputado? 

¿Me permite, Honorable 

El señor TOMIC . Ahora, también se puede 1I 
más,· allá. Puede incluso aceptarse que las prefe­
rencias que perdi6 el señor Nelson no· .6e compu, 
ten para él; pero Su Señoria. sage que, si en 1!na 

. lista .un elector vota marcando preferencia por' dos 
CaJ;ldldatos, no se anula el voto del elector: se 

--- -
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,anula la'pref~rencla. '~ decir; por marcar prefe- ta~to t!abajo. t~nto esfuerzo' y auedan siempre con 
rencJa a dos candidatos, no se anula el voto en tres DIputados!, Es gente que nove el principiO 
la elección: se' anula la preferencia, pero no el moral que hay en esto involucrado y sólo da sao 
voto en la el qUe CQnserva su valor. tisfacción a su, pasión política. ' ,'" " 
Incl~ esto lo que no' puede con-y¡ '¿Cuántas caras, alegres se habrán vl,sto al Jeer 

<:ederse en el rellenO' de, los hechos 'que nosotros tenemos sólo tres Diputados en lu-
, nosotros no 'pedimos que valgan las preferencias; gar de cinco? Y habrán dicho: la 

pero, si, que, se dé á los votos el valor que tIenen marcha, vamos' a deshacer a la , vamos 
<:amo votos de lista. ' a pulverizarla. , 

¡Sin embargo, se anulan no sólo como preteren- ,No, señor Presidente. ¡I.as injusticias f los 
<:las s1nQinclusocomo .voto!! de lista!' atropellos robustecen la acción de los hombres que 
t"alE.n esta forma se fabricó un resultado electo.' '" tiene~ fe, en e~ espiritu, ,en valores que son ' tras­

cendentales y superiores a todas estas miserias de 
HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A los hombres! N!uestra fe no ha sido debilltadapor 

LA VEZ. '.' 'este atropello, ~r esta inj,U~lcla; por este crimen 
- El ~fior C'ABEZON (Presidente Accidental).- contra la dem®racia que nos ha hecho concreta­
Está con la palabra el Honorable sefior Garretón mente victimas a n08otros. 
'Y no ,desea ser interrumpido. ' 'La corriente; del mundo, señor Presidente. la. 

El sefior GARRETON. , No he qUerido citar es- corriente de la historia humana de, estos 
te caso para el conocimIento rpl'smo de la Cama- está con n08ot;l'os. El mundo marcha hacia una 
ra, . aue va lo tiene. sino más bien para Que lo se- nueva vida, la$ masas populares ascienden a la 

,pa)aopinión pública. ' CC'nquista de la justicJa. Los diasdel mundo 
Todo lo demás está en. los alegatos sustentadoS capitalista, pl~gÍl.do· de injusticias" están conts.-

~~ el 'Irfbunal. . dos .. Ya en la Europa liberada, y yo' ' " que 
Basado en esta interpretación de la 'ley, que e8 EuroPa seguirá por muChQ tiempo orienta.ndo, 

.exacta, yo afirmo" sefior • que el fallo. ideológicamentb, al mundo, sólo tienenexpJ'e­
del Tribunal Calificador' de Elecciones en estos filón de las fu~nas nuévas que buscan un mundo 
casos" constituYe una . ,. 'y u¿ atentado nuevo, más Justo y 'humano, Las recientes elee--
'contra lademocracla y _ Repúbllca. clones en F'I"~c1a son un sintoma claro . 

. , . Yo, digo, setior, Pree1deI;lte, que esto puede ser . Podrá en Cblle, aprovechando .circllxist.n-
.1<: 'f!X~usable en personas que no pertenecen a loe cías pasajerasr 0rs.a~jZM'Se mayorías accidlilnta­

TrIbunales de Justicia. Pase, tal vez. que m l em- ,les, Podrán teper exIto las maniobras de pecJlle-. 
broa del Tribunal que no son jueces hayan come- tia politica, ne) van a detener el CUI'SO de la biS-
tid'oeste atropello; '¡pero.Que miembros de los TrI_toria. ,. . , . , 

''bunales de Justicia y Mido exactamente mis pa- y esta gran corriente. histórica que se eXJ)re' 
labras y las relaciono C(JJl lo ,que dije al comen' sará ~bién :en nuestro régimen social,no ge- . 
mI' sobre mi actitud política durante· los ocho años rá detenida e~ Oblle por la vo¡untad mafiosa de 
<¡ue he sido Diputado . se hayan prestado para u11 Tribunal 
esta maniobra, es imperdonable f ' 
., ¡Allullo Que Be ha fallado. no en razón de de­
i-echO, sino QUe se ha fl!lkicado' una mayoría po­
lftleal y. Be procedió con habilidad, sefior Prest-, 
dente. . 
, Se buscó un qUe no tiene diarios parb 
defend~se. Que tenia· sólo cinco, DiputadOS ele­

. gidos. Por eso' se escogió a la Falange para Q,rran­
carIe dos Diputados. Es cierto que no representa-

, nl~ todavía, una gran . corriente de opinión. Pero 
. la justicia, señor Presidente, no depende de la 

tuerza material de las organizaciones que defien­
den sus legitimas intereses, su' doctrina y su ver­
<lad. Lalusticiaes igual para grandes y chicos. 
La .iUlSticia es una categoría moral. Que no deuen­
.de de la fuerza fiSiea de quienes la solicitan, 

y aunque este crimen y este atropello de la sen' 
tenciadel Tribunal haya sido cometido contra. 
nosotros, la injustiCia es igUalmente grande; la. 

, l11(jnstruosidad !lel' hecho tiene igual significación 
moral que si hubiera sido hecho contra uDa gran 
,corriente de opinión. '. 

,Sefior Presidertte, por, estas razones yo, protesto; 
protesto no sólo en mi calidad de miembro de un 
partido sino que en la de Diputado del Congresu 

'Nacional de Chile, contra un atentado a la de­
mocracia. Protesto enérgicamente por este acto 
,que significa un atropello flagrante a 'la voluntad 
ciudadana. ' 
. Hay quienes, sefior, Presidente y al decir estcll 

no ,áludo a ningím Honorable Diputado, en la 
-(l61)e l'Odrán aleglarse :v dirán ¡allAos falangistas, 

, 

• 

, 
i$ 

EN y 
GAI.e:RIAS. ", .. 

El sefior '(Presidente Accidental).,-' 
Advierto a Y galerías que les está pro-
hibido hacer I cualquiera clase de manifesta~io--
lles. ' 

HABLAN VARIOS SE~ORES.DIPO'I'AOOS 
A LA VEZ. 

_ EL SEOOR PRESIDENTE AGITA LA OAM 
PANIJ J,A.· • 
. El señor tlRIBE' (don DanúlÚl). '¿No les 

,da vergüenza~ 
El sefior CABEZON (Presidente Aoc1dental> .. -

Corresponde~turno al Comité Conservador. 
El sefior AlnUNATE.Ptdo la. palabra., se-

fiar Presidente. ' , 
, El seficir OABEI?;ON (Presidente Accldental) .'­
Tiene la' palabra Su 

El' sefior ABARCA.. ¡Debiera darles w-r-
güenza a los Honorables Dt1l'Utados 'conserva-
dores, usar de la .palabra ahora I ' ' 

El, sefior CONCHA. ¡Cállense, falsificado-
I ' . ' 

• 

El sefior '-ARAONA. 
gUenza, Sus Setiorfas! 

¡Qué saben de ver-

El sefior AJ.DUNATE Ptdo, señor Presi-
dente, que ~aga resue1&- mi derecho. " 

El' sefior CABEZON (Plesldente Accidental) .,­
Ruega a los Honorables· Diputados que se sir-
van no, interrumpir. ' 

Está con ,la palabra, el Honorable seftor Al­
dunate. 
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'OAMARA DE"DIIPUTADOS 
• 

, • 

. El senor ALDUNATE. Yo l1;lmentO, seftor 
Presidente, que se haya traído al debate eEta 
cuestión relativa al fallo del Tribunal Califi-
cador de Elecciones... . 

El 'sei'iar ABARCA. - ¡Son 'lá.grimas de co­
,cbdr11b! 

El' seiíOll" ALDUNATE. . .. porque de6P'Jés 
de la .reforma del afio 1925. parec1a que no se 
Iban a' producir estas dificultades. 

liABLAN VARIOS Se::&ORES, DIPUTADOS 
A LA ,VEZ. . 

LOS SE:&ORES DIPUTADoS DE' LA IZ-
, .' 

QU IIl:RDA SE RETIRAN DE LA SAl.A. 
Elseftor PALMA., - ¡Esa es' la demacrada 

qv,e practican Sus $efiorias ¡ . 
El sefior CONCHA. . ¡SUS Sefiorfas no quie­

ren oír! 
El sefior' tJRIBE 

,ahoral , 
(don Dam~An)~' ¡Hablen 

El Beñor ~ DIAZ.' -
des, ahora! 

• 

i Convénzanse entre uste-

El sefior CORREA LARRAIN, -' ¡No quie-
ren oír' verdádes! , 

El señor CABEZON (Presidente Accidentar.. . 
Puede continuar· Su Sefioña.' 
, El se~ AIJJUNATE.. Decía" sefior ' Pi'es!­
dente, que yo lamento muClho Q1,Je se havan 
traído cuestiones al debate de la Honorable Cá­
mara;' porque" precisamente, 'oespués de la re­
forma cónstitucional de~ afio 1925, ,parecía que , 

,ya habían terminado para .Jjempre, en nues" 
troS debates . parlamentarios, estas controversias' 
relativas a la calificación de las elecciones, que 
tantoapasidnaban antes a ros miembros del 
Parlamento y a la opinión pública. ' 

" En efeato, sefior PresidentE.' el espée1;ácul() 
que 'hemos presenciado en t'stos instantell, era 
cosa Corriente 'en el Parlamento, aIltes del' afio 
1925. Entonces se, suscitaban discusiones muy 
apasionadas y llenas de fuego. entre lo;:; par­
lamentarios de los disti,ntos partidos, a, través 
áe discursos que comenzahan, como lo ha he­
cho ahOll"a el Honorable. sefior Garretón. en ffl1'­
matranquila y elevada, pero que terminaban, 
como también lo ha hecho el Honorable sefior 
Garretón, en forma. terriblemente a.pasionada. 
otras vec~ ..• 

E!' sefio¡ GARRETON. - ¡Soy apasfonado por 
la ju~Y.cia,Honorable Diput~o Esa es' la 'mi­
ca raZón que he tenido para habl~r hoy. He 
€ntregadq, a una causa toda ml Vida.. " 

El' sefior AJ,DUNATE.. otras veces, sefior 
Presidente, se les daba a estos disCursos ~ier­
to aspeéto' jurídico; pero, en 'el fondo, tanto 
unos (lomo, otros tentan siempre un ~r"'ter 
politico. Lo .que apasionaba más a los partldofi, 
&80 la., necesidad de obtener, el . mayor número 
de . 

, 

Este espectácUlo se repitió constantemente, 
señor, . Presidente, en los ,parlamentos anter¡,o­
rer.> al afio 1925, y siempre el, resultado que se 
obtenía de, esos debates no era, indudablemt>.:n­
te. el fruto de las raZones y de los arguru"n-, , , ! - • 

tos jurídicos que en ellos SI" daban, siho que, 
repito,tenián "un sígnif1cado pallUco. Los par:­
lament$l'iós, de' un ,sector político daban siem­
pIl'fl la tazón á los ,candidatos de su par"J.do. 
. Por eso' \tino la' reforma ,c<lnstitucional, del 
tiño 1925,' que. ,rué una, .ref91'm8 muy,' Útil y 
DEcesaria, porque entregó estfls' cuestiones, Que 

• 

• 

, 

son absolutamente, jur1dlcas, a Un, Tribunal es~ 
})teial creado por la Constitución PoUtica del 

, Estado :el Tribunal Calificador de Elecciones, 
Que está constituido,' en. su mayoña, poz: hom~ 

.bies de, deI'echo, ya que en :>'.1, composición ,en­
tI an tres Ministros de los e.1tos, Tribudales de 
Justicia, dos, miembrOs de, la Corte Suprema y 
un miembro de la Corte de Apelaciones. 

Si es efectivo que tambIén integran este Tri­
bunal Calificador dos personeros de cán1cter 
polHJco, se ha, el.egldo . para. ello a per~as 
que ya. están fuera 'de las h!chas pol1tIcas paT­
tidistas, y que son siempre respetables partos 
altos cargos que han, desempeñado, ya sea Wl 

calidad de Presidente o Vicepresidente de la.ll 
C\08 Cámaras Legislativas. ' 

Adlemás, eefior PreSidente, esta elección se 
hace por sorteo;, de manera que no se puede 
decir que ,naya Influido ,U!! interés 'partldista 
eri laéonstitución de este Tribunal. 

Durante veinte afios, sefior Presidente. 
Tribunal Calificador de Elecciones ha flm('1o­
n.ado en forma absolutamente regular y eficien­
te. por 10 que ha adquirido un inmenso presO: 
tigio. , Sus, resoluciones muchas veces han,', fa­
VOl ecído, a parlamentarios de izquierda, ,y, 'otra:; 
veces, aparlatpentarios de Derecha. Nosotros 

, mismos, en,· esta oportunidad y en otras ante-
riores. hemos perd\do numerosas ,reclamacion!\s, 
a consecuencia de lo cual candidatos 'de nu~s­
tras filaS no han sido 'admitidos para integ:t'al" 
los cuerposLegislativos. i ' 

Sin embargo, a nadie se le habia ocurrtdo se~, 
clamar en contra de los, fallos de este 'ir'1btl­
nal, dada, la calldad moral' y preparación de 
las personas' que lo integran.' 

El, sefior G&RltETON. ,¿Me' permite, una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El sefior ALDUNA'I'E,' - Dispongo de muy 
poco tiempo, Honorable, Diputado. ' . 

El, 'sefior CABEZON (Presidente AccidentaD .. -
El HonoraJ:¡le señor Ald'unate no desea ser in-. , 

terruinpidc. 

El se·fior ALDUNA'!'E. Es así cómo, SEl.,fior 
Presidente, los, fallos de este, Tribunal Califlca­
dor" han venido creando Ilnaverdadera, juris­
prudencia en. esa materia, jurisprudenciatr..le 
se ha aplicado uniformemente en cada Uno de 
los casos sometidos a su conocimiento ... 

El sefior GARRETON. Hasta ahora' ha.t>fa 
sido así. , 

• 

El sefior OPASO. Hasta que les tocó a 
Sus Sefiorías. . 

El sefior ALDUNA'I'E. ' ... siD. que nada . 
indique que esta buena' norma se' hayamodifi­
cado. . ' 

Los Poderes Públicos deben respetarse mú­
tu amente, y siendo el Tribunal, Calificador . un 
Poder Público, creado especi9.lmente por la. Coos­
titt:.ción y que tiene independencia respeéto '. de 
los" otros Poderes Públicos, debe merecer, igual . 
tratamiento. ' ,\ 

El' sefior GARRETON. ¿Me permite una m-' 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor AI.DUNATE. Así como ene} Poder 
Judicial o en el Tribunal Calificador no podria', 
discutirse sobre la. conveniencia o inconvenien­
cia: de' una ley que nosotros' diCtemos, haciendo 
USo de nU'estras facultades soberanas, tampoco le> 
puede, en el seno de la Honorable Cámara, dis-, 

•• , 

• 

• 
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cutir 1ma' Sf'Jltencia dictada por el 'l'rj.bunal 
lificad.or o por una Corte ,de Justicia. 

Ca-

El señor VARGAS MOLINARE.· ¿Me per-. . . 
mite una interrupción, Honorable colesa? 

El señor . ALDUNA"rE.- Esto es más justifi­
cado si se oonsideraqúe llll! resoluciones del Tri­
bUDal Califioador con'tituyen sentencias esen­
cialmente de derech(); es decir. fallos jurídicos, 
que no pueden apreciarse con c~iterio esen'cial-. 
mente politice. que es el que domina' en esta Cá-

, , 

mara. , , 

" ~ señOr VARGAS .MOPNARE.- ¿Qulere per­
. mItl1'me una interrupción; Honorable Diputado~ 

señor ALDUNA·IE . ....;,Por poco tiempo. 
. . Elsefior VARGAS MOJ.INARE.- DOs minu-
tos. no más.' . 

f El señor' AJ.DUNATE.- Es muello. 

i • 

importancia fun4amental a las listas de candida-. 
tOs qUe' ordena ~ormar y a la colocación de elJo.1' 
en las mismas; iy que por una especie de fayCll' 
hacia el elector. ' éste puede' alterar eSe ardeD 
cuando lOs .. últiJJ!lOs· candidatos '. obtienen la· cifra. 
repartidora. . ' 

A . éste argum~to Se pueden oponer las sl-. ' 

gtúentes objeciones: : 
"1.0) En' el heciho y ante el Derecho, el electot< 

puede alterar el/. absoluto el orden de preíeren­
ciaen una list~, pues para ello le ,basta hacer 
uso del <ierechoAue le otorga el iIrlículo .. 7~ inci­
so 2.0 de la Ley: Electoral; ésto es, poniendo tina 
cruz al lado· del Inombre "que prefiera"; y si ésto 
lo hace LA G MAYORIA DE LOS ELECTO­
RES, el oro en d . precedencia de la lista quedara 
alterado en ab~uto .. 

2.0) ¿Cómo se ,robustece un partido politico por . El señor VARGAS MOLINARE. - Para decir 
qUe me he' permitido presentar lo que considero 
el único Dledio leg8.l para proceder en lo suceSivo 
C01;1 respecto a estas' dudaS que surgen frente a 
lOs . fallos del Tribunal Calificador. . , 

.He presentado 'un proyecto de l'8forma.ae la 
, actual Léy de Elecciones. en aquellos artíoulos cu­

ya, intet'pretación es discutible, . &l un proyecto 
bienful)dam entlld a, estudiWlo' por profesores qué 
han. con . él. Ped1ría J la Honorable 
Cámara su asentimiento para' inc1UÍl'10 en· . la 
Cuenta y en 1& versión ofiCial de la presente· se .. 
sión, . a fin. de que el prÓXimo Congreso pueda 

el orden de pref$-encia tIe una lista, por 
los padrinOS de 1$ lista y sUs candidat,os? Un par­
tido se robustect.esto es, se hace más' fuerte. 
más vigorOBoy más firme. o en el n~ero desl1s .. 
afiliados. o en la calidad de sus ideas; y POr mu~ 
cho que cavilem~ en t.orno de esta supesta "RO­
BÚS'I'EZ", no comprendem06 cómo.un partidO 
conseguirá. más aideptos o pl'ClgreSa~á. en sus ideaa 
POr el orden de plecedencia de los'candlílat9s en 
la lista. • . 

diseutirIo. . " . 
El señor CABEZON (Pr~dente AccidentaD ._, 

Solicito el asentimiento de la Honorable' Cámara 
para incluir en la CUenta' y en la versión ofi: 
eial Cle' la. presente sesión,' el proyecto' a que se 

· refiere el Honorable señor' Vargas Molinare. 
Aeordado, . . 

-El proyecto que Se acordó. insertar, dice: 

3.0) En realidll-d, todOs les sistemas de repre­
sentación proporpional, numérica que, como· un 
progreso, tienden' a desplazara lOs antiguos~­
t.emas de votar. $ean mayoritarios o minorItaiiOS; 
Se han fundado' siempre, en llsta. de candidatos 
CON SU ORDEN' DE PRECEDENCIA. Hace no. 

. venta' años a la fecha. es en 1855 el .Ministro de . . , 
Hacienda de Dinljl,marca. Andrae, Ideó un' sistema 
proporcional. -J este sistema. as! como los que le 
han suoedido, fupcionan sobre la. base de listas 
CON .ORDEN PRECEDENCIA DE LOS CAN-

PRpVECTO DE LEV. QUE MODIFICA 'LA LEY .. DmATf)S. de estos sist~as ha tenido 
GENERAL DE ELECCIONES' como Itlira , : " a los partidos poIJ­

ticos. sino obtentjr una representación parlampn. 
. HONORABLE : ' taria que guarde • proporCión con las fuerz.as elec-

I torales, políticas 'o ~o políticas. y dete:rminar 
En la calificación de las ,ek!cciones últimas se quiénes han resultado elegidos •. 

h~n PfOdUcido en el Excmo, TI'ibUnal Calificador, ¿Podrá ilustrarnos el espiritu de la ley lÍl bls-
dIscrepancias de opiniones con relación a los nú- toria fidedigna. de su establecimiento? Menos, 
meros 4.0 y 5.0 del artícUla 115 de la Ley Elec- aún," primer t~xto que se promulgó fué el De-

· toral, ' cret~ Ley No 542. de fecha 19 de septiembre de 
Un voto de mtnoria, forlllado por dos 'miembrOB 1925. con el fin ~e !iar cumplimiento al articulo>' 

de ere 'lribunal. ha aplicado la regla contenida en 25 de nuestra COnstitución Polftica. promulgada 
el número 4,0 deJartfculo 1I5, de la . citada Ley, un día antes: ESe Decreto-Ley se acordó en Con-
conforme a su' tenor gramatical. cumplfendo con sejo de Ministros; y no hay actas de discusióD 

· ello el imperativo precepto contenido en el ar- del Decreto-Ley que PU~::OA ORIENTARNOS EN 
ticul9. 19' del Código' Civil, . mientras que el vo- FORMA ALGUNA. . 
to de mayoría, ateniéndose "a la simple lectura", Es indis'P~Ilsable una pronta Teforma de nuestrá 
como 10' expreSa el fallo. entiende otra cosa mu, Ley Electoral,.por dos razones fundamentales. fue-
distinta de lo que han entendido los jueces que ra. de lasque Se anotarán en el curso de la pre-
emitieron el voto en minorfa. '. sente moción. . . 
. Si a esta discrepancia de ;opinio~es. que tienen En primer lu~arbla Ley de Elecciones fOrma par-

1Ul fundamente. o sea, el gramatical pu- t~ del Derecho Pú lico Nacional. Por razones fun-
, diera deduo1rse que el texto legal es y . damentales de orden público, nadie,. Ya sea una 
que, . por lo' taIlto yconfOlme al artlcUlo '19, &n-. magistratura;' ya una persona, ya una reunión de 
ciso 2,0, del CODIGO CIVIl;., es licito recurrir al peI:SQnas. puede áttribuirse otra autoridad o' de-
espíritu de la ley claramente manifestado en ella rech<ls que los qUe expresamente se le .hayan con-
misma. o en la historia fidedigna de su establEoci· fende> POr las Leyes. según lo previene el articulo 

· miento, resulta que este metlio .in~el'pretativo es 4.0 de nuestra Constitución Polftlca. Una ley ex-
pobrisimo ~n elementOs de conVICCIón, ' presa es la que E\s clara, 1& que está .bien espe-

¿Qué 'nos dice el espiritu general q~ infoJ'lDa' cificada, Nuestra t.ey de Elecciones parece no ser-
a la Ley? Be hasosten1do QUe ella tiende a 1"0- lo' dada la discrepancia de ®1niones flUe han .' . . '. ' . 

á los partIdos' politices, para lo eual da ll'Íé>titadO los 'ntlnHerOs 40 y 50 del artfcnJo:Wo 1111. 
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lAas, ,parece que el Excmo. Tribunal no se pro- PRESENTACION"de los candidatos en la. lista, 
nunció en definitiva sobre el nÚmero 50 del ar- empleando esta expresión cuatro veces en este. 

, tirulo. 115, . dado •. que indudablemente no encon- ultimo. articulo; mientras que nuestra Ley. se ha 
trarian argumentos de derecho como para poder .' referido a ese orden con . dos vooes distintas: ya 
decir al país la justificación de un fallo y prefi- ese orden es. de PREF'1¡!RENCIA según los articu­
rió desentenderse sin importarle el perjuicio Oca- los 13, 14, 20, 22. 113 Y 115 N . o 4, o. ya ese orden 
sionado a ciudadanos' legalmente electos aplican- es de. PRECEDENCIA en el mismo articulo. 13 Y 
do como en el caso de la elección de la provin- en el número 7.0 del articulo 115 • 
cia, de Cautin. solamente el fallo ya dado sObre el Tiene PREFERENCIA el que aventaja a otro 
nt1mero 40 del articUlo 115, siendo que tambIén en merecimientos. \ 

':pudo aplicar o debió aplicar el N.() 5 del mismo Tiene PRECEDENCIA el que va antes de otro. 
miculo, para lo cual se solicitaron alegatos y un . con relación al tiempo o lugar, 
pronunciamiento o. fallo sobre la interprtltaci6nr que Par:l. el sistema electoral; Belga, y por lo· ta.nto 
el Excmo. Tribunal daría a la regla 5.a. para el nuestro, no' tiene importanCia alguna el 
'En segundo lugar, es .necesarioque los candl-

.. dadtos y lospatroctnlU).tes de las listas sepan, en mayor merecimiento de un candidato sobre otro: 
· .. 10 futuro, a qUé atenerse. Si .el voto de minorfa pero sí el orden de precedencia en la lista, o el . 

del Tribunal' Calificador, . a que nos hemos re- orden de presentación, seg1ín la Ley Belga. 
terido, gana una. opinión más en las próximas En realidad, cualquiera que sea el orden de prt'­
calific8&lones, la interpretación hecha hasta hoy sentación .de la lista, LA PREF'ER .. :NCIA la sefla­
por ese Tribunal vendrá al. suelo. As! sucedió con la el elector '. En efecto, el articulo 75 de la Ley. 
la. errada interpretación' que durante 'más de 60 explicando el modo de votar, dice: "CUando se 
años dier,on los Tribunales de JUstiCia a la Ju- 'trate. de elecciones pluripersonales,. el elector po-

'nfÍ. 8P
E 

ru. H~,e:.f;iIll.IAsob,.,r .. e .... ·.·LA POSE. . SION RF'ECTIV A drá poner una cruz· al lado del. NOMBRE QUE 
- ~:;:;.~:Nt'J PREFIERA.. .... El inciso 10 del articulo. 83 se re-

.' fiere a "las PREFERENCIAS señaladas' en favor 
Nuestra .Leyde e Elecciones estA. 'inspirada en la de cadaéandidato". y este mismo articUlo, en su 

Ley belga, promulgada el 29 de diciembre de inciso 5.0,. establece que "las cédulas qut' aparez-
1889;. y cotejando ambas leyes, luego se echa de can sin la señal que ha podido hacer el electol'. 

. V!1i,.que la nuestra es confusa. osi no lo es. da se' escritarán· en favor de la lista respectiva". 
vrfjen, cuando menos, en' su redacción. a encon- Por lo tanto, es el elector quien, soberanamente, 
tractas interpretaciones, . precis9imente en los pun- decide marcando SU PREF'ERENCIA. en favor de 
too en que &e separó dé la ley que le sirvió de determinado candidato de la lista: y si asi no lo 
fuente inspiradora.·. hace, es 'porque quiere . que su voto a~veche 

Por lo' tanto. la reforma, con relación al ar- 'a los candidatos de la lista según el orden de pre-' 
ticulo '1l5 de nuestra Ley de Elecciones, consiste cedencia en la presentación de los candidatos. . 
nada más q~e en esto: 'l'RADUCIR EL RESPEC- En consecuencia. y a fin de evitar conclusiones 
'I'IVO ARTICULO DE LA LEY B@oGA, QUE ES reñidas con la voluntad soberana del elect.or, pro­
EL 265 EN SU INCISO 5.0, EN Rp:tt:"1PLAZO pongo al fmal la reforma conespondiente. 

·.DELOS NUMEROS 3.0, 4.0 5.0 6.0 Y 7.0 del ar- . " . , 
tculo. 115 de nuestra. ley.. . n 
. Estimarnos necesar:io, además. aprovechar' es-
ta. ,reforma para proponer' otras, que- en nada 
atacan al sistema electoral. sino que tienden a 
encauzar nuestra Ley en la pura fuente de la 
LEY ~ELGA que, hasta ahora, sólo en parte le 
ha servido de modelo. • 

Los motivos de la reforma y los preceptos que· . 
pretendemo,:; derogar e introducir en nuestra Ley, 
se explican en .los Siguientes párrafos de la pre­
sente . moción: 

• 

, 

1. EL ORDEN DE PRES":NTACION DE 
. LAS LISTAS, 

n. LOS ELECTORES INDEPENDIENTES' 
In. LA' LIBe:RTAD DE OPINION DEL 

ELECTOR. . 
IV. LA PROCLAMACION DE LOR ELEGI­

DOS. 

1 

EL OltDEN DE PRESEN'rACION'DE LAS LISTAS 
• 

Mientras' los legisladores de la Ley Belga han 
empleado cuidadosamente los términos .en que de­
bían expresar la Ley, los nuestr()s manifestaron 

.' . 

UIl' evidente descuido al respecto. 
La Ley Belga, como apartlce' en su,s articulos 

264 inciso 3. o y 259 se refiere a un "ORDEN DE 

• 

, 

- . -, 
'-; , 

'. ¡,'--

.LOS ELECTORES INDEPENDIENTES 

Se~ el. articulo 25. de nuestra Constitución 
'Polít1ea. la: representación proporcional en' el 
Congre;Qdebe referirse a doS fuerzas o corrien­
tes de opiniones: las' de los partidos politicos . V 
las que no sean de esos partidos, . . 

.Nuestra bey de. Elecciones, completando el pen­
samiento del legislador constituyente, especifi06, 
en su articulo 14, letra a), inciso 2,0, que estas 
fuerzas de opiniones no políticas poc..1oian provenir: 
de entidades sociales de entidades económicas, ,. 
de cierto nl'imero de electores independientes, esto 
es no afiliados a ningún partido polítiCO. 

Segúnrruestras estacl'istil::as €' lectorales, no me­
nos de ciento veinte y cinco mil electores no están 
afiliados a partido politiéo. 

Pues bien; l~ Ley Electoral, mediante reformas 
introducidas en ella. coarta la libré.' expresión 
del. pensamiento de estos electores independien­
tes y vulnera, en forma indirecta. el pensamiento 
del legislador constituyente, vertido, como se ha 
expresado .. en el articulo 25 de nuestra Constitu-
ción Política. 
. Si antes bastaba que se reuniesen cien.· elec-
tores pa'a patrocinar un~ lista de candidatos, 
ahora.se exige el concurSO de trescientos electores; 
y si' arttes esos cien electores podian' concurrir se7 . 

\ 

• 

, 
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, . 

Interpretación 4e los números 4.0 y 5.0 ele la Ley 
de Elecciones en su articulo 115.' . 

palíldamente . ante -e] Conservador de Bienes Rat­
ces' para suscrlbj,r el patr~in1o de la lista., ahora. 

.'. se exige que los' trescten,tos electores concurran . . 

en UD solo acto a' esa suscripciOn. 
Esta última exigencia no podrá jamás cumplirse. 

La. Ley debe contener preceptos que puedan cum­
plirse, 

Nuestra. Ley, no obstante quequlsoser níuy Cfr- . 
cunstanciada, eilcponiendo las ideas en los nWne~ 
ros 3.0, 4.0.' 5i.o, 6.0 Y 7.0 del articulo 115, '!le 

ha prestado a. dos interpretaciones opuestas con 
relación al n\:unero 4.0, y a tres diversas interpre-' 

Os propongo, en consec1ltelreia, en el proyecto de 
Ley la epmienda correspondient.e. 

m 
, , 

. taciones con 'relación al No 5. 
Con mucha precisión y claridad,' la Ley Belga 

se refirió a es1¡a materia en el inciso 2.0 del ar­
ticulo 265. 

• 

Se refiere el' texto al caso en que el número de 

LA.: I.JBERTAD . DE OPtNlON DEL ELECTOR , candidatos sea, superior al de puestos que' han oo-

. Para . los efectois de ¡a reforma que os propOngo. 
creemos, que bastará recordar algunos preceptos 
legales: '.. . . ; , 

. La soberanía reside esencialmente en la na­
cIón •. la cual delega su ejercicio en las autoridades 
que establece la Constitu~ón. (Art. 2 de la Cons-
titución P.olítica de Chilel. . 
. Son ciUdada.nos 'con .'derecho a sufragio los 
ehilenos que hayan cumplido veintiÚn afios de. 
edad, que sepan leer y escribir, y estén inscritos' 
en losre&istros electorales. <Art. 7 de Consto 
Palit. >. . 
.' Todo elector está obUgado a sufragar, esto es a 
votar o mám!est9.r, SUPRUtFi<:RIt:NCIA en favor' 

. de ci~rto candidato ~ (Art. 59 de la Ley de Elec-
,ciones). . 

Son . electores. para. los . efectos de la Ley de 
. Elecciones. los. ciudadanos inscTitos en los Regis­
tros Electorale~. (Art. 59 de Ley de Elecciones, i. 
. En las elecc]Olnes pIuripersonales. el elector po_ 

drá . poner una cruz AL. I,ADO DEL NOMBRE 
.DEL CANDIDATO QUE PR":"'Itt:RE. (Art. 75 de 
la Ley de Elecciones). . , 

No obstante estas disposiciones. se ha.. introduct-
, do en el inciso sexto· de la letra a) del articulo 14. 

f'!l siguiente párrafo:~ PRESIDEN'I'!<:S Y 
SECRETARIOS DE I·AS MISMAS ENTIDADES 
<QUE RRESENTAN I.AS I;rSTAS DE CANDI­
DATOS) TIt:NDRAN PACOLTAD AD!<:MAS PA-

. rrespondido a la lista. Dice asi: 1 

"Cuando este número' es superior, los asleo.tos 
" se confieren a los candidatos' titulares que han 
.. ~tenido mayor número de sufragios. Én caso 
.. de paridad, prevalece el orden de presentación, 
.. PreviameÍltea la designación de los ~legidos, la. 
.. Oficina prtn~ipal procede a atribuir . individUal­
" mente a los: candidatos ·titulares los votoa de 
.. lista que les' sean favorables según el orden de 
.. presentación; Esta atribución se hace de modo 
.. devolutivo. J..os votos de lista se agregan a los 
.. sufragiOS nominativos ootenidos por, el primer 
.. candidato d~' la lista;' hasta concurrencia de 
", lo . que le se" necesario para completar el dlvi­
.. sor electoral:; el excedente. si queda, se atribu­
"'ye en igual 'medida al segundocand'1dato:,Y asi 
" sucesivamenf,e hasta que' se hayan atrib~~40 to-
"dos los votos: de lista" .'¡'~~ 
,Cuando se discutia el, proyecto que se convir­

tió en Ley en: Bélgica, el Ministro de Justt.cia de 
ese país expliq6 el texto con el siguiente ejemplo, 

.. sobre las siln1ientes bases.: a) la cifra electoral · ,. 
era. 8.000; b) los votos de lista 10.000; c) les 

·candidatos eran 6; y d) A la lista correspondieron 
• 

4 asientos: 
, L ¡ 

, 

Votos . 
Nonrlnativqs Votos de Lista Tetales 

, = , 

• 

• 
, , ... " ""A u EN . SUS DECLARACION E:S· . A ., 

QUE EL ORDEN DEPR":"''':R'':NCIA FIJADO B 
PARA LOS CANDIDA':rOs DE LA LISTA NO C" 
PODRA SER. AJ:n:RAt>o POR LOS ELFV'l'O- .. 
RES Y QUE ESAS PRi<:F''':R.ENCIAS SE' MAN­
'l'ENDRAN PARA EL Eji'ECTO DEL ESCRO'!'l­

.. 2.000 

... 5.000 
" 3.000 

A 2.000 6.000 8.000 
" 

NIO Y. DE"I'i<:R.M1NACION DE LOS CANDIDA­
'rOS F!T.p!QI I »08 POR LA LISTA". 

Y ¿dónde la .soberanla popular, el su-
fragio universal y los' electores? Este precepto 
."Inera abier:tamente n.vestras InStituciones De~ 
1Il0l'ráticas. nuestra Con.titución Politica, y cons­
titUye en depositarlos I)E LA SOBERANtA NA­
CIONAl, A LOS PRp2lu I )i<:N'r&!S Y SECRETA­
RIOf;S DE LAS ":NTII JADES QUE PRESIt:N'I'AN 
LAS PSTAS DE C.ANI)IDATOS. ' 

En. eonsecu~nc1a, . os proponemos en el proyecto 
de ley suprjm1r el párrafo citado, del articulo 14: 

, 
, 

PBOCLAMACION DE LOS ElEGIDOS 

.. Les oplniones se han dividido, dentro del Excmo, 
'Itibun,l Calificador y tuera de él, respecto de la 

• , 
. 

-
1 

, 

-' , . 

, 

D .... 3.000 
E.. .. 10.000 
F .... 1.000 

B 5.000 
C 3.000 

D 3000 
E 10.000 
F 1.000 

3.000 
1.000 

• 

10:000 

, 

, 

QUEDAN ELEGmOS , 

E con • • • • • ••• • ••• • .. . · . .. .. 10.Q()() 
A con · ...... , • • .. • ••• • ••• .. .. . 6,008 

• 8.008 B con " . -. . • • .. • ••• • ••• • ••• . 

e con • ••• • • • • • ••• • ••• • • • , 4.000 
, 

8.000 
, 4.000 

1.000 
18 ()()8 

1000 

votOlS 
H 

•• . 

•• 
= 

Hemos' estimado con~niente dejar constancta 
en la presente moción; por medio de un" ejE;lliplo 
del pensamiento que inspira él precepto aludido 
ejemplo que, ~mo os manifestamos, fué puesto pot 
el sefior Min~tro de Justicia de Bélgica a los miem 

. bros del Sen~d(, si los votos de lista. con reIaeiólil 
a.l ejemplo pttopuesto, hubiesen sido cinco mil estos 
votos' deben ,agregarse al prtmer candidato, quien 
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CAMARA DE DIPUT Anos 
, ==' == , 

, 

ebtendrácon ello siete mil votos al sumarlos a los 
2. fI00 votos nominativos que él obtuvo. 

Iln este caso, el resultado será, el siguien te: 
---~'~' ---------------------------------------­,-

E con • • •• •••• • •••• 
, ,A con . . o. o... .... 

B con . . .. . 0,0. • ••• 

CCOD,' ..••••••••.• 
,D con .... . .- .. • • • • 
p con, • . • . . ... • • • • 

• • • • 

• • • • 

•••• 

• ••• 

• • • • 

· .... 

* • • • 

• • • • 

· " . . 
• ••• 

• ••• 

• •• > 

10.000 
7.000 
5.000 
3.000 
3.000 
1.000 

• 

votos .. 
, 

" .. 
" 
" 

. , 

tos qUE' obtuyo E, resulte, en definitiva, máa que' 
dllpJi(,ando los votos que éste obtuvo? 

Estamos. en ,presencia de un problema senc!llo; 
la det.ermm8clOn .de los elegidOf' en cada lista. v 
el sentid:J común 'nos diee que el'o preciso del~ a 
un lado este sist!'ma de las mUltiplicaciones tltIl-

, tástico por el' número de sufraglo~ mu} suPer10r 
al numero realmente emitido; absurdo por Jo com­
Plicado;. e injustQ, pues favorece. no pocas veces, 
al. candIdato menüs fa 1!0recido por la Dpinióp pú-
'bhca de los electores.,', ' 

El sencillo' problema' de la deteril1inacióxl de 
, • los elegidos debe, resolverse por el sencillo 51.!!-

Resultarán elegidos los cuatro primeros, prefi- tema de la ley belga: la mayoría de,' los sufra-

• 

riéndose a O respecto de D porque aqu~l ocupa pUE'S gios realmen te emitidos por el elector sean no-
to precedente en lá lista. ," minativos 'o de 'listas, sin multiplicaciÓn alguna. 

El 'prece-oto transcrito de la ley belga ofree< , C-:Jmo en el artículo transcrito de la ley belga. 
las siguientes diferencias con relación a los pre-que proponemos se adopte en nuestrl!. ley,. ya ex­
ceptos de nuestra ley: . ' ( ,; ?res~ . qué se hitee con los votos de lista, resulta 
, 1.0: Los votos nominativas obtemd~ por lm , mofl.cl~SO el segundo inciso del articulo 113, y él 

candIdato solamente a él favorecen, aun cuan~o &UpnmlrJo 'será necesario eSpecificar más el ' pri-
el1o..<; sobrepasen a la cifra repartído~a. En cambIO, mer incIso de élioho' articulo ' 
los, v.otas de lista pueden ~avore(,'€r .a uno o más NJ dudamos, que al ser ·aco'gida por la lIonora-
'candldato~ de la lIsta, seg~n el estIlcto orden, de ble Cámara la modificación que proponemos 'a su 
PlJCcedet;'cIa de la mis~1¡l. ll.sta. Esta. regla es de, conside~ació.n, junto con volver nuestra ley a su 
una lÓglc.a que nos ~rece I~atacable. es el elec- fuentelru:,madora; ,resguaI'4arán la suprema vo-' 
tor aqmen. corresponde, úmcamente, ele?lr, pa- luntaddel elector; el sistema .electóraJno'dará 
ra lo cual dIspone de dOs, votos, a. su arbItnu: el origen:l encontradas opiniones; y los patrocinan­
voto. 1: 'lmmatlVo ~ue esy será, sl~mpre para el, tes de las listas y 1:JS candidatos inscritos en, ellas 
cand!dato ,favorecIdo por su eleccion; oel voto tendrán plena seguridad de que la ley por la cla-
de, bsta, .mediante ~l cual a:cepta el orden de rida(!, y preciSión de sus términos, se~á la mejor 

,precedenCIa de la lISta, . mamfesta~o que es su garantía de sus justas expectativas. 
voluntad que salga elegIdo CUalqUIera de, elios ' . ' 
según ese orden de precedencia. Los votos' de En consecuencia, os propongo el siguiE'nt.e PRO-' 
lista vienen a ser como un fondo común de v,o- YECTO DE LEY: 
tos, IlIProvechablepor, todos los candidatos de, la ' 

'lista, según el 'orden de precedencia en ella. has­
ta el limite en que ,esos votos sean aptos para. 
completar a cualquiera de ellos la cifra repartl­
dora. y' asI sucesivamente según el oroen de pre­
cedencia de la lista. 

, ' 

Por otra parte, nuestra ley ,(N.o:; del artícUlo , ' 

. 115), manifiesta que si ninguno de los candidatos 
obtiene la cUra repartidora, o si aplicada la regla 
(marta aún quedan puestos por llenal en la 118-

• ta, Se' mUltipliquen los votos de ca(!a candidato 
, ' 

no proclamado, que será igual para el pl'imer,\j de 
éstoS,. al número de puestob que queden por lle­
nar en la lIsta; para el' seguIido, esa cifra me- , 
nos uno; para el tercero, esa cifra menos dos, y 
asisuceslvamente; :y que se proclamaran elegidos 
a los que t~ngan las más altas mayor1as. . .. ' 

Se han sootenido tres te·:Jl'ías, a, saber: que el , 

primer candidato multiplica, únicamente, sus vo­
tps d.)' candidato; que multiplica estos votos más 
los sohrantes de votes de lista y sobrante de vo­
tos nominativos; y 'que' multiplica sus vot:JS de 
candidato sumados únicamerite r los votos de I1s­
ta (según Ia teoría del voto en minoría del tallo 
del Excmo. TTibunaj Calificádor" ya aludido). 

Esta disposición contiene un evtdente contra­
sentido .v una mateada inJusticia, En ,efE'cto. su­
pongamos. con relación al ,ejemplo ya dado, que 
los votos de li~ta hubiesen alcam.ado a 5,000 SI' 
estos votos se agregan a los nominativos (2.000. 
del primer, candida to, éste obtiene 7,000 Vutos . 
(}uelos multiplicará por 3 (pues un puesto fue ya 
ocupado por E.con sus 10.000 votos nomin •. Llvos, 
'con lo que ootendrá 21.000 votos. ¿Es posible, 
ante la suprema voluntad del elector. que eIcan­
didate A, que obtuvo la quinta parte de los VO~ 

, ' 

Artículo 1.0. Reemplazáse la palabra 
, renda" por :a de' "Precedencia", e~ los siguientee 

artículos dc I Ley de Elecciones: inciso ~o del 
Artículo 13; inciso 3.0 de la letra b) del Artículo 
14; inciso 1,0 del' Articulo 20; inciso 2.0 del Ar­
tículo 22 y 115 inciso 1.0. 

Artículo 2.0.- Reemplal'áloeen el priDle~ inci. 
so de' la letra b), del Articulo 14, la palabra 

,"TRESCIENTOS" por la de "CIEN"; y. supríme­
Se en el inciso tercero de la letra b), del mismo 
artículo la frase que dice: "Yen '\ln solo, acto" . 

, Artículo' 3.0- Suprímese del artículo l4' el si. 
, , 

guiente párrafo: "Los Presidentes y Secrd;ados 
de "las J\1ismas entidades tendrán facultad; ade­
más, para ~tablecer' en 'SUs declaraciones. que 

, el orden de de preferencia fijado para los candida­
tos de la lista no podrá ser alterado por los elec­
tores, y que esas preferenci'::s se mantendrán para 
el ,efecto del escrutinio' y det~rmina,cjón :le los 
candid .. toseJegidos por la lista". , 

Artículo 4.0.- Redáctase el Artículo 113' de la 
Ley de' Fip.c jrnes. suprt_lÍ~ndose su se,·.indo.,in­
ciso en la siguiente forma: 

Artículo 113. Valiéndose de las declaraciones 
oficiales de e2 ndi,datos que se hubieren enmde' 
al ' Director· deJ ltegistro Electoral, en confornll­
.dac" a los ArUt.ulos 16 y 24, o reclamando copia 

. de eU¡"s, el Tlibunal "clocará a loscandidátcs en 
el orden de precedencia que éstas ·declaraCiones 
señ"den, J' "111 .drá los .otc, nominativos obteni­
dos por todos los candidatos de, cada lista, oon 
tos votos no nominativos, para determinar' 10& 

,'votos de E ':1". . . 

Artículc 5.0. Reemplázanse los números 3. o. 
4.0, 5.0, 6.0 ;( 7.0 d~r Artículo 115, por el sigdente: 

". " , . , 
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, 

'i.o Si el, número de candidatos 'es 
JQII¡yUI" que el de los 'qJIJe a la. lista. co-

se ' elegidos a los 
datos ' que, hayan obteDido mayor númeto de su­
fragios; pero si d86 o más candidatos con 
igual número de votos, se proclamará a los que 

favorecidos per et orden de precedencia de 
la ' lista. a la designación de los ele-, 

¡:Idos. el p}."ocederá a atribuir 
individualmente a los candidatos los votos de lis" 
taqueles sean favorables, según el orden de pre­

en la lista, en la signliente ffln"a: los 
'Yotos de lista. se a los votos nomina-, 
tivos obtenidos el primer candidato de la lis-
1&, , hasta de lo que le ·necesa-
!'io para completar la .cifra repartidox'aj el ex-, 
cedente de votos, después de completada la ci­
fra repal'ti~ora al .,rimer' candidato, se atribuirá 
en flg1'al' medida al" candidato de la lis-
ta; 'y, asi, slIcesivamente, que queden atri-
"uidos todos Jps votos de lista. 

ArtiCulo 6.0 La, presente ley regirá desde lijo 
fecha da su en. el "Diario Oficial". 

GUS{4VO Vargas MolinaJe, .Diputado por la Pro-
vincia 'de Cautin. '. 

'EJ sedor CABEZON (Presidente AccidentaD .. -
Puede, continuar el Honorable señor Aldunate. 

Ea señor AJ.DUNATE.~ señor Presidente: se 
, ha heCho mucho caudal en este debate, ¡Xlr lps 

Honorables Diputados,' setíores' Delgado y Garre~ 
tón, de la renuncia de, uno de los miembros del 
Tribunal Calificador, el 'señor Luis Antonio Ver· 

, gara, y se ha querido cohonestar toda esta cam~ 
paña contra el Tr~unal. oon la declaración que 
ha hecho el señor Vergara, en el sentido de que 
se consideraba moralmElrlte imposibilitado para in 
tervenir en lo debates de ese Tribunal, por lo que 
se veria obligado a presentar la renuncta. 

. ' Pues bien, señor Presidente, todo el mundo sa-
, be, Y consta de las actas :y de las sentencias del 
, Tribunal, que el incidente' Que provocó la renun­

cia., del señor Luis Antonio Vergara fué origina­
do por la interpretación de una disposiCión de la ' 
actual I:.e}' de Elecciones,' a que acaba de referirse 
el Honorabb señor .Vargas MoUnare, hace un 1m;-
tante. '. , 

• 

El señor GARRETON. ¿Cree SU Señoría que 

• • 
primer que se pr~entó al 1ribunal ~~ 
lificador de y ya en es momento el 
\'leñor Luis Vergara no formaba parte de 

, él. Alegué ante cuatro miembros. Ya 
se hábía este desacuerdo ,en la inter-

, pretación de aquella disposición y la renuncia del 
señor Vergara; Así, pues, el señor Luis ,Antonio 
V~rgara,no conoció como miembro del Tribunal 
siquiera e. primer reclamo. , ' 

En consecue~cia, tocto 10 que se na diono, J'ejS­

pecto a que se ha querido fabricar especialmente 
una Cámara ~ Derecl}as; que este es un ClliCán­
dato porque sei ha dado a la' Derecha, por actua­
ciones del Tri!ilunal caUÍicalor, una mayorí~ que 
no le correspondía en ei Parlamento, y que esto 
fué lo que 'PrOv:Jcó y motivó la renuncia del ~e­
ñc>r Luis Antopio Vergara, no tiene base alguna 
de verdad, pOÍQUe la éuestión en referencia no 
aí'ectaba ni a la Derecha ni a la Izquierda. Era 
una' simple, cuestión de intepretalCión acerca' de 
los candidatos' que podían !haber resultado ,elegi­
dos dentro de cada lista de Izquierda' o Derecha.' 

OUalquiera que hubiera sido la interpretación 
que se hubiera, dado a esas reglas de .la. ley de 

,Ele,ceiones, resultaba la Cámara con la mtsma 
'éomposición Habría podido cambiar en el Con­
, greso un candidato por otro de la misma combi­
'nación, pero en ningún caSó, la interpretación 
del' señor Luis Antonio Vergara podría haber ,au­
mentado la representación de las Izquierdas. 

El señor GAiRRIi:r'ON. ' Tiene razón Su seño­
ria; pero el s~ñor Vergara no remmció exclusi-
vamente por e.k motivo. . . ' 

El señor ALPUNA'!"E, - Nadie puede asegurar 
ota cosa. Lo que yo digo es' lo' que ha pu~li,{:a-
do la prensa..' , 
, El señor OPj\SO.- El mismo lo ha manifestado 
as!. , ' -

El s~ñor ALPUNATE.- F..s~a cuestión no atec­
·ta pues,. ni a la Derechá na a la Izquierda • 

Por lo dem~, el Tribunal CalIficador de Elec­
ciones falló cqn el único criterio con que' poQía 
hacerlo: aplicando las disposiCiones de la ley en. 
la. misma fomia en que lo habia hecho, durante 
los ve~te años de funcionamiento ese' 1i-i­

'bunal. Era ya, una norma. Era la jurisprudencia 
del Tribunal Calificador. Era la forma cómo 10 
ente1Jdfan todas los partidos polit,icos. ":n, la 

unli. (ÜSCa"epancia de legal ptrede implicar 
una tmposibilidad moral para continuar desem- '" 
peñando esa t¡p1ción? ¿Cómo se le puede ocurrir 

fonn~ cómo l~mismos partidos habían formado 
las lIStas de c,andidatos 'Y cómo habían distribuí­
dó las preferepcias entre los diversos candidato •. 

,Señor Presidente, déntro del corto espacio de 
'tIempo de que dispongo, no pUedo entrar a discutir 

estas sentencias del Tribunal Calificador de Elec-

a SU Beñoria que eso va a significar una impo-, 

sibill!-d moral? {Permanentemente, en los Tribu­
nales hay di.$crepancias entre sus miembros, pe- ' 

, 

ro no renunciar ,.paresa. 
HABLAN VARIOS DIPUTADOS A 

T,A VEZ. 
El señor CONCHA. Pero deje hablar al. Ho-

norable Diputado, Honorable coleg3.. Cuando Su 
habló, no se le :interrumpió. 

El señor AT.DUNATE. Cuando el señor Luis 
AntoniO Vergara renunció, todavía no se habia 
visto ninguno de los reclamos. Sólo se, había pro­
movido la primera cuestión: la interpretación le­
gal de las reglas tercera y cuarta ... 
, III señor, VARGAS MOLINARE.- De la cl.arta 

80 más. , 
señor AJ.nUNATE. ~ .. De la cuarta del 

artfcu{o 115, de la Ley, de Elecciones. 
Al Diputado, que 'habla le, tocó alegar en el 

, . 
, 

• , 

• • 

, ciones, Tampoc.:¡ quiero discutirlas. porque no hay 
razón para trlLer' estas' cuestiones de derecho al 
Congreso, para convertirlas en un debate de ca-
rácter político. '. 

En todo cat·:c, señor Presidente, quiero dejar 
constancia de que uno de los fallos. en el, cual 
me', cUpq intervenir por haber alegado ante el 
Tribunal Calificador las reclamaciones de don An­
drés Walker, candidato conservador, por las pro· 
vinc1as de At,liICa,ma, e:. un fall.:¡ totalmente ,jll'l-
tificado y arr~lado a derecho. ,. 

¿ Cuál es la, historia de esta, reclamación que 
dió la entrada al Parlamento a don' Andrés Wal­
ker? Es rr.uy ¡¡enc1l1a: Dentro de lós acuerdos., que 
había celebraq,o la, Alianza Democrática, antes de 
las elecclones.i había correspon~ido al Partido 
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, Radical ocupar los dos cargos, llenar los dos lu­
gares de la lista·. de candidatos a Diputados. A 
los PartldosSocialista y Comunista no les corres­
pgudia llevar candidatos; . pero, estos partidos, 
faltando a estoc· acuerdos, (}:>metieron una des­
lealtad con . sus aliados y presentaron una lista 
de candidatos independientes, en la cual figura­
ba un candidato socialista y un candidato co­
munista. 

La presentación de esta lista independiente fué, 
precisamente la que privó a la I2lquierda de te­
ner un parlamentario más en esta Cámara, 
porque si se hubieran cumplido estrictamente 

· esos pactos, y los votos 'SOcialistas y comunistas 
hnlbieran bene'ficiado, en' conformidad 'a los acuer 
dos electorales de .la combinación de Izquierda, 
a los candidatos radicales, no habria sido un' Di­
putado conservadot el que hubiera venido a la 
Cámara en representación de la Provincia de 
Alaeama, sino dos Diputados radicales. . 

Asi, pues, los únicos responsables de que la Iz­
qUie:d:; tenga' en el Parlamento un' Diputado me­
nos, han sido los socialistas Y . .los comunistas. 

· por la, des~ ltadque .c:>metieron frente a sus 
aliados, y así lo han manifestado pública.mente el 
P!\rtido Radical' y los propios candidatos radicales: 
, Ahora bien, señor Presidente, los fundamentos 
de este fallo se han publicado en la prensa y son' 
bastante claros. ' 

Dentro del sistema de nuestra Ley Electoral; 
que está coÍlforme por lo demás, con las disposi­
eiohes ee la Constitución Política del Estado, se 
quiso dar una mayor fuerza politicaa los parti-
dos, porque así lo establece.. . 

'1!!l señor CABEZQN (Presidente AccidentaD " , 
Pennitarr,e, Honorable Diputado. Ha terminado el 
.tiempo del Comité Oonservador. 

Le e:>rresponde el último turno al Comité Ll­
berál. 

El se1íor OPASO. Se pOdría prorrogar la ho_ 
ra por unOs diez minutos, señor Presidente. 

El señor GARRETON. . No tengo ningún in­
conveniente en que se prorro~ae la hora. Jamás 
me he opuesto a ellQ. Eso si., sólo deseo que ha­
ya igual deferencia para conmigo. 

He pedido la inserción de docUmentos . jurídi­
cos. Si se . accede . a esta . petición, no tengo nin. 
gún inconvenie~te en que se prorrogue la hora 
para que tennirie el Honorable señor Aldunate. 

El señor GARDEWro.· '¿No. debe votarse la 
prórroga, señor Presidente? • 

El señor CAI\EZON (Presidente Accidental. -
¿Hay' acuerdo para prorrogar la hora? 

Hay , opOSición. 
El' señor GARRETON. En realidad, no me 

opongo a, que. se prorrogue la¡ horll. todo lo qUtl 
· se quiera, pero deseo también que se. inserte el 
documento a que me he referido. . 

El señor CABEZON (Presidente Accidental) .-' 
No hay acuerdo para prorrogar la hora.. 

El señor ALDUNATE.. Voy a usar cinco mi­
nutos del tiempo que . corresponde al Comité Li­
beral, señor Presidente. 

señor CABEZON (PreSidente Accidental). -' 
PUede usar de la palabra dentro dél tiempo del 
Comité Liberal, Su Señoría .. 
.' seiíor ALDUNATE. Manifestaba, señor Pre_ 
Sidente, que la Ley de Elecciones, de acuerdo con 
la disDósición. del artículo 25 de la Constltu. 

• • • 

eiérí Política, ha", querido dar mayor fuerza a los . 

' . , 

. \ 

,_<"":" ~:'~~~,,'t:~~:Q"r.~j~~>~ti'l.;.-:;0-/'-' . _<: :_'r<tt;-V'-'/ -' • ;\ ~::·f·.-.. .;::~: ¡e'- _~. -,- - -
. ',-,,,, - ".Io"","~ 

_,',' __ 0 '_', _ • '--",,'.., ·'r·,.,..· .. _-~_ -,'---, \ "_, " .- -'o ' , '-' " , 

• 

. 
5 : • , 

paJ:tidQs, y por eso se hace hoy más dificil' la 
presentación de' candidaturas independientes .. 

&ite propósito de la Constitución se acentuó 
con la reforma de 1941, porque en esa Oportu­
nidad se dificultÓ muc.:lo más la presentación de 
las candidaturas independientes. En reaUdad, con 
dicha' reforma se hizo materialmente imposible' 
que se presentaran candidaturas independientes 
a Diputados. . 

. '. 

, Es' necesario, en primer lugar, que se reúnan , 
300 nombres de electores y que esos nombres ~ 
coloquen en· una sola lista por orden alfabético, 
que se' indique· la profesión, el domicilio,' el liú. 
mer~ del carnet, y la inscripción electoral; y se 
reqmere, en seguida, que estas 300 personas, en un' 
solo acto, concurran a certiflcarsus firmas ante 
el Conservador respectivo. ' 

Esto no puede hacerse. En muchas oportuni­
dades en que se ha tratado de presentar candi . 
daturas independientes ha sido im})OlSible cunipliI 
con todos eStos reqUisitos. '. ' 

El señor VARGAS MOT,INARE. Es lo más de­
moc,rá.tico que hay. 

El señor ALDUNATE. Y por eso, señor Pr!:., 
sidente, en la presentación de esta candidatura. 
de la Lista' InéJ.ependiente· Socialista-Comunista, 
se incurrió' en una cantidad de irregularidades. 
No solamente, como dice, la sentencia, se faltó a' 

.la mayor parte de las' disposiciones y. obligacio. 
nes establecidas en la ley' sino que se incurrió 
también . en falsificaciones, porque gran número 
de las fil'Ina$ de los electores que patrocinaron 
dlchas candidaturas eran falsificadas. 

Así consta del acta que voy a leer, que le­
vantó el Tribunal Calificador de Elecciones den. 
tro de sus facultades privativas. 

Dice dicha acta: 
"Santiago, veinte de a~il de. mil novecientos 

cuarenta y cinco. / 
En atención al infonne evacuado por . el Direc­

tor del Registro Electoral, Secretario de este 
Tribunal, y. del cual se ha tomado conocimien. 
to, se acordó practicar' una inspeCCión personal 
por el Tribunal a todos los antecedentes remi­
tidos' por los Notarios Conservadores de Copia. 
pó, Chañaral y ValIenar, y espeCialmente a la , , 

. lista de. ciudadanos electores que patrocinaron 
la candidatura independiente de la Lista N.o 4 
ante el primero de dichOs Notarios; ',Iista que fu& 
remitida original por dicho funcionario. ' 

ConstitUido el Tribuna:l. con el objeto de lle­
'. var a la pré.ctica la indicada . medida probatoria, 
se ordenó previamente se trajera a la vista, ade. 

. más, los Registros Electorales del Departamen-, 
to de Copiapó y practicar ,el cotejo de las Ur. 
mas estampadas en dicho Registro con las, pues­
tas en la nómina de los electores patrocinant,es 
de la lista antes aludida. 

Del examen minucioso y detallado de cada una 
de las finnas a que antes se ha hecho referencia. 
el Tribunal" en conciencia, estima que las' sI. 
guientes firmas, entre otras. son manifiestamen­
te adulteradas o falsificadas". 

y vienen, aquí, tTeint-a y tantas firmas. con 
las cuales era suficiente para que . se declarara 
nula la lista, en conformidad al articulo 14 de la 
Ley de Elecciones. 
. y agrega el acta: 

"El Tribunal no ' procedió, a la inspección de 
,."s firmas de los electores patrocinantes en lo!> 
Departamentos . de Chaflaral y Vallen al ,por e!~ , 

, 

, 

• 
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timarla innecesaria, en vista· del resultado de 
la o precedente. . 

Se di{). por terminado el, acto firmando los 
miembros del Tribunal que practicaron la. dilI­
gencia, con el . Secretario,- . (Firmados): Carlol!l 
Novoa (Presidente) ; AlfJedo Ronda,nelH F •• Cor_' 
nelio Saa~'tldra. Cons1antino Múiiln. Ral!10n' Za-

o 

ñartu L. (Secretario, oh ' 

En una so'alista de ciudadan03 electores fueron 
ellcol'ltradas más fit'Dlas falsificadas d, las que 
exige la ley para declarar nula una inscripciÓn. 

Me Jimito, por ahora. a' fOlmular estas. obser_ 
vaciones para dejar el resto del tiempo al Comi-
té Liberal. '. \ ' 

El señor OABEZON (presidente AccidentaD. ' 
Le quedan 10 minutos al Comité Llber~. 

El señor,OPASO. Pido la palabra, sefior rre. 
" sidente. ' . 

El señor CABEZON (Presidente Accidental).-
Puede usar de . ella Su Sefioría, , 

El señor OPASQ. . Sefior. Presidente, no puedo. 
dejar 'de reconocer que cuando escuchaba las 
palabras pronunciadas por'el Honorable sefior 
Garretón, me impresionaron profwldamente por­
que ellas, según dice el mismo Honorable Dipu. 
tado, basadas en la defensa de la ver­
dad y de la justicia. Per~" Ca5Ult,lmente, sefior 

negó 8 mis manos 'una colecciÓn de 
diarios en que' viene repl,'Oduc1endu el debate 
que . suscitó . la anterior, cr.'ificaci6n . hecha por 
el Tribunal calificador, el afio 194!. 

La lectura de este debate transformó m1 itnpre. 
&too pnm:era en una franca desllusión respecto 
de la palabras del Honorable sefior Garretón. 
Por ello me vi. obl1gado a decirle, al final de su 
disCUISO, que eran sólo palabras dpmagógicas. 

y no solamente, . Honorable Oámara, quiero 
mantener esta aseveración, sino también demos-
!;rarla. .' o 

. El afio 1941, el Partido liberal presentó In. 
l'lUmerables reclamaciones. Hubo opiniones dife­
rentes sostenidaS por los sefiores Ladislao Ená. 

, zuriz, y Juan Smltmans. Los paladines que defen­
. 4lieron' al'Iribunal . Calificador en aquel entonces 
. 40 hicieron con toda razón, porque. indiscutible_ 

mente, los reclamos que nosotros formulábamos 
no merecieron. después del fallo, ningún reparo; 
aceptamos y acatamqs el fallo de. ese Tribunal. 
En aquel eptonces era la Falange Nacional la que 
defendía. públicamente al 'ni~unal Calificador ..• 

E! sefior G N. Allora también. 
. El sefiorOPASO. "" por intermedio de uno, 

de sus más grandes Y prestigiosos abogados, el· 
que sirvió, justamente, para defender' la causa 
del señor Gumucio en O'Htgglns. 

Sólo quie;ro referirme a dO!! puntos de esa. de-
fe!lsa. .' 

No . quiero leer toda una explica.eión til'l~ada 
por don Pedro J. Rodriguez, prOfesor unIver_ 
sitario y miembro prf'stlgiO!o' rJe la. Falange Na­
nacional' leeré uno de sus acápites, que diceasi: , 

"Hay deberes diffcllps de cumplir. 
Seguramente quP, litsi lo lvm sentido los Inte. 

grantes del Tribunal Calificador cuando compren­
. dieron que su obUgación' era rechazar los recIa. 
mos' e1ectorale~ establecidos por el Partido libe­
ral, tendientes a eliminar del a los re­
presentantes cormmistall recién elegidos. 
. actitud no ha sido comprendida"., 

y termina el representante de la : 
. "Sentencias eoDÍo éstas hay que señalarlas como 

, 

, . 

, , 
, 

• 
• 

• 
, 

•• • , • 

ejemplo, porque son de itnitar los hechos en que 
sus autores se apartan de la opinión más cómo-. , . 

da y concordante con el medio ambiente y de 
las circunstancias más inmediatu, para seguir el 
camino que sefialanel rJeber y los principios. 

El desprestigio de nuestros valores e ins~tucio_ . 
nes democráticas no es una finalidad enconda­
ble. Desprestigiar es la mejor manera de destruir"_ 

Es raro, sefior' Presidente, el cambio de actitud, 
de mentalidad de la J.t'alange en solamente - ~ tro anos... - . . 

El sefior GARRE'rON.EsO no es efectivo. Yo 
he defendido al Tribunal Calificador como Ins_ 

,titución; he' señalado la importanCia y la tras­
cend,encia que él tiene para la Democracia. 

El señor OPASO. ¡No sé ~ qué fonna 
haber defendido ai Tribunal Calificador Su Sefio­
ría cuando al final de su discurso ha' dicho que . , 
ese alto organismo ha prE!'1!'aricadol . . 

El señor GARRE'rON. ¡He defendido al Tri· 
bunal Calificador, como institución necesaria.: .. I 
Precisamente, por eso he protestado de su ,actua-

. ción. . 
El señor OPASO. He terminado, sefior Presi-

dente. 
El señor. ZEPEDA.­ Pido palabra, sefim 

. . la 
Presidente. 

El señor CABEZON. . (Presidente AccIdenta!) 
-Tiene la. palabra Su SeñQria. ' , 

El señor ZEPF:I lA. Al empezar esta ses,1ón, se­
ñor. Presidente. cuando planteamos la euestiÓl't 
previa, en el sentido de que la Honorable Cámara 
no tiene facultad para entrar a comentar los fa­
llos del Tribunal Calificador de Elecciones, lo hi­
cimos defendiendo un principio que conviene a to­
da costa mantener. por el prestigio de las mismas' 
instituciones republicanas. 

Lo hemos hecho· sin considerar si los fallos de! 
Tribunal Calificador de Elecciones han favorecido , 
o Íloa nuestro partido. Por el contrario, sellor 
Presidente _ y quiero que esto' lo 01ga ' muy bien 
el Honorable Diputado representante de la Falan-

, ge Nacional en esta Corporación - el Partide> 
Liberal, con los fallos dados por el Tribunal Cali· 
ficador de Elecciones, ha perdido a tres de sus 
candidatos que tenian - a nuestro juicio - los 
titulos y los votos suficientes para considerarlos 
elegidos. .. ' 

El señor GAR.RE"TON. El único 1nconvenIente 
que tuvi&ron fÚé que no fueron elegidos ... ! 

El señor ZEPEDA. De tal suene que no,esta-
mos defendiendo el fallo de ese alto 'l'rlbunal por­
que él nos favoreció, puesto que. por el con,tra- . 
rio,' ha sido' perjudiclal.a nuestros intereses po-, 
l1tlcos. 

El señor GARRETON. i Ahora resulta que los 
, . favorecidos con el fallo somos nosotros! 

El señor Ze:PEDA.- Honorable Diputado, yo 
he manifestado que este fallo ~rjUdica al part1~o 
Liberal y que, sin embargo, a pesar de esta ~­
cunstancia, en defens~ de la buena doctrina, es ~ 
mamos que 'la Honora.ble Cámara no puede en 
trar a fiscál1zal' ni siquiera a comentar esto8prlnfa­
llos pOrque ello significaría- atentar contra -
cipÍos b'sicos del rodaje adm1n1strattvo Y politioo lo 
de la Nación. 

Sin ~bargo, señor presidente,la mayoría de 
Izquierda de esta Honorable :Jamara, consagró el 
prir)~lpio de que esta Corporación 'podia entrar a 
comentar . los fallos del TrIbunal de 
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640 GAMAI{A DE' DIPU'l'ADOS . 

Eleccloue¡¡ y debo entrar en este terreno. Y si ,5er­
viril. 11, mI juicio, este debate, para demostrar 10i> 

procedimientos dolosos de que se valen los partidos 
de Izquie.rda, para engañar al electorado y para 
torcer la voluntad de la ciudadanía. 

El Honorable señor Aldunate se ha referido ya a 
, , 

l\1Sreclama.ctones interpuestas en la proVincia de 
Ataca.ma. y creo indispensable recalcar los proce· 
éiimIentmo dolosos puestos en juego en esa elección 

,por el candidato comunista . ~ 
• • 

El Tribuna,1 Calificador de Elecciones tiene la 
'obligación de velar por la cOTrecc16n del acto elee~ 
donario y; cuando se' presentan reclamaciones. 
tiene facultad' tamloíén para inVestigar, por todos 
los medios· a sualcailce, la forma en que se des­
arrolló, este acto. y' si al. conocer esas reclama .. 
dones· encuentra que Se han vulnerado claras dL~­
pOSiciones legales, y aún .más, si advierte, como en • • 

el caso de' las elecciones de Atacama. que se co· 
metieron actos de traude,' penados por la ley no 

, ~ .. 
podria el Tribunal Calificador, sin faltar grave-

, . 
mente, a sus deberes. silenciar', esos hechos del1c­

. tuosos y consagrar como váUda una elección fun-
dada en el engaño y en el fraude. . 

El señor GAR.RETON. e.Cuál es el fraUde en 
la elección de O'Higgins? 

El .señor ZEiPEDA, - Estoy refiriéndome a la 
elección de Atacama. 

Con motivo. de esta elecd-Jl1 se presentaron nu­
merosos reclamos por . los candidatos afectados: 
algunos de ellos se referían a la valiqez de la de: 

. claración de una li¡;ta de candida tos tndepen­
dientes. entre los que. figura b.a un miembro del 
Partido Comunista. Existían razones poóerosa¡; 
para. dudar¡ de ialegalidad de la declaración dp 
dlcha lista y el Tribunal Calificador, al conocer 
de dichos reclamos y revisar el proceso elecotral. 
constató que para inse,riblr la lista de candidatos 
independientes, se habla recurrido al acto inmo­
ral y vergonzoso de falsificar firmas á más de 35 
electUlCs ... ' 

Evidenciada la falsificación ¿podía el Tribunal 
Calificador. encargado de velar por la pureza del 
acto electoral. guardar silencio y permitir que un 

. ciudadano quedara investido de la calidad de;. Di­
!putada cimentando su triunfo' en el fraude? 

, 

Creo, . señor Presidente, que nadie puede criticar 
a un. Tribunál que procede en esta forma. Aun 
má.s, considero que moralmente no pued!l defen­
ti,erse a un candidato que pretendr/í, llegar a esta 
Honorable Cá-mara, valiéndose .. de ' procedimientos 

, ' 

íantos incorrectos. 
• señor· CONCHA.- Señor Presidente, ¿por , 

• 

• 

" 

" • 

; 

qUé no solictta Su Señoría prórroga. de la hora? 
',El señor GARRETON.- Yo me opongo . 

DistiIi.ta sería mi actitud si se hubiera pennl-, 
tido insertar los documentos CUYa inclusi(¡n so-
licité. , Siempre. acepté las prórrogas.' . 

El 'señor CABEZON. (Presidente Aécidental). 
-Hay opOSición, señor Diputado. 
. VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS A l.A VEZ.­
¿Quién se opone? 

El seÍlor. CABEZON . (Presiuel'lte ACCidental) 
El Honorable seño,r Sandoval, también se opone. 

Puede continuar el Honorable señor Zepeda. 
El señor SANDOV AL. - Justo, sería, 'que hubiera' 

otra sesión para seguir estudiando este asunto. 
El señor ZEPEDA. Como qUeda sólo ,UD mi-

nuto para que termine la sesión. 'prefiero no con· 
tinuar en este debate. 

El señor PROSECRETARIO.- El pr()yectode 
a4)'Uerdo presentado. por los Comités Liberal y 
Conservador. dice: "La Cámara de Diputados. 

acuerda declarar: 
. "Que. los actos' de los Tribunales establecidos por 

la . Constitución., ,no pueden ser fiscalizados por 
otro Poder Público .," , , 

, . 
El señor GARRE'I'ON.- Señor Presidente, pido 

que el señor Prosecretario dé lectura al articulo . . 

pertinente del Reglamento. para' ver si procede 
votar este proyecto de acuerdo. 

El señor IZQUIERDO. Qué se vote. ·sefio~ 
Presidente! 

El señor' GARRETON. ¡Qué se lea, el Regla' 
mento,' señor presidente! 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor °P'DROSEORE'rARIO. Es.el :artíc1:l-
. lo 174,. . 

Dice ,esta disposición: "Las obsen--acionea o 
acuerdos a que se reneren los articulos preceden­
tes, sólo podrán hacerse en los . Incidentes de las 
sesiones ordinarias o cuasi ordinarias qüe las re­
emplacen .Y en las pedidas a que se refiere, elllJ!'­
tículo 82.' 

En estas últimas, podrá pedirse segunda. dis­
cusión. ,. 

Él señor RUIZ. ¡Llegó la hora, señor ,Pre-
sidente! ' 

El señor IZQUIERDO.- ¡.Está 'prorrogada! ' 
El señor CABEZON,; ~ (Presidente Accld~tal) 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesiOn • 
-Se levantó la sesión a las 13 ,horas. 
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